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A Don Samuel Ruíz García: 
 

Celebramos  con alegría tus 50 años episcopales jTatic (Nuestro Padre), como  
cariñosamente te decimos los hombres, mujeres, indígenas y mestizos que  

compartimos contigo el camino de la justicia que libera, trasforma y da esperanza. 
 
 
 
 

In memoriam a Carlos Montemayor: 
 

Te decimos hasta siempre, nos dejas el canto, el verso y la palabra; el ejemplo de 
dignidad ética y política; el compromiso con los Pueblos y sus luchas encamina-

das a la trasformación de esta realidad que no queremos.   
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A MANERA DE INTRODUCCIÓN 

En este Balance realizamos un recorrido por las violaciones a los derechos humanos que 
este Centro ha documentado desde abril de 2009 a marzo de 2010. En él damos cuenta de 
la ambición de las empresas por la explotación extensiva de los recursos naturales en 
Chiapas, particularmente de los ubicados en territorios de los pueblos indígenas, lo cual ha 
ocasionado que varias comunidades hayan emprendido acciones en defensa del derecho a 
su territorio. Otros temas importantes que abordamos en este Balance son la criminalización 
de las organizaciones sociales y civiles que nos oponemos al despojo y destrucción del 
medio ambiente y al irrespeto a los derechos de los pueblos, la violencia sistemática que se 
comete contra las mujeres como objetivo de guerra, la continuidad de la estrategia de 
contrainsurgencia y la memoria histórica que construyen los pueblos ante la violencia y la 
ausencia de justicia por parte del Estado mexicano. 
 
También hacemos públicos en este documento dos informes: ñGrupos Subversivos y 
Delictivos con presencia en Chiapasò, con membrete de la Secretar²a General de Gobierno 
de Chiapas, y ñSituaci·n prevaleciente en el municipio Venustiano Carranzaò, con 
membrete de la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE). En estos documentos 
se expone información como la siguiente: 
 
ñLa OPDDIC expropia el discurso de las organizaciones de defensa de los derechos y 
adopta ese nombre para disfrazarse (...) Pero en realidad es una organización que tiene su 
origen en una organización paramilitar que se llamó MIRA (Movimiento Indígena 
Revolucionario Antizapatista) y que actuó en las cañadas de la Selva Lacandona en los 
años de 1996 a 1998, sobre todo en 1998, con el apoyo del gobernador Roberto Albores 
Guill®n (é) La OPDDIC recibi·, bajo el rubro y disfraz de apoyos para proyectos 
productivos, recursos p¼blicos de la Secretar²a de Desarrollo Social de Chiapas...ò  
 
Les invitamos a la lectura del informe que presentamos a continuación, resultado de la 
sistematización de un año de trabajo de este Centro de Derechos Humanos, así como del 
esfuerzo y la creatividad cotidiana de personas y pueblos que luchan por sus derechos y 
por la construcción de realidades más justas desde el ejercicio de la autodeterminación. Va 
por ellas.   
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EJERCICIO DEL DERECHO A LA AUTONOMÍA Y LA LIBRE DETERMINACIÓN 
 
Los pueblos indígenas y campesinos demuestran que la autonomía es un camino que se constru-
ye, se reinterpreta y se resignifica en el arraigo y el desarrollo de las culturas propias. La lucha 
por alcanzarla avanza a su propio ritmo, varía de acuerdo a las circunstancias  y se edifica sobre 
los pilares de una historia plena de dignidad. Hoy más que nunca, los pueblos ejercen sus dere-
chos desde su identidad, en el marco del ideal de justicia y de sus formas propias de gobierno y 
organización comunitaria.  
 
La autonomía se edifica sobre la reflexión y el ejercicio de los derechos colectivos. La creación de 
un mundo al servicio de la vida constituye uno de sus fundamentos, en contraposición a la lógica 
del sistema capitalista y su ideología de desarrollo basada en la sobreexplotación de los pueblos 
y los recursos naturales. Proyectos impulsados por este sistema, como el Proyecto Mesoamérica 
con sus programas de infraestructura, inversión turística y empleo con apoyo militar, constituyen 
la continuidad de una política de despojo, esclavitud y exclusión que no valora la vida humana ni 
la naturaleza. Los pueblos organizados no están dispuestos a que esta historia de muerte y neo-
colonización continúe.   

 
Acciones de reivindicación del territorio 

 
Este año, distintas comunidades y organizaciones indígenas del estado de Chiapas han empren-
dido acciones para defender y reivindicar sus derechos al territorio, a la protección y cuidado de 
sus recursos naturales, y a la protección del patrimonio que conforma su identidad como pueblos 
originarios. En ese sentido, se señalan a continuación algunas acciones registradas durante el 
2009 en Tila, San Sebastián Bachajón y Mitzitón, pueblos que han reivindicado sus derechos fun-
damentales en defensa de su tierra y territorio.  

Tila 
 

Como resultado de las acciones en defensa del 
derecho a la tierra y el territorio del pueblo chol del 
ejido de Tila, municipio de Tila, en diciembre de 
2008 una resoluci·n judicial reconoci· de manera 
definitiva la plena propiedad del territorio de los 
ejidatarios. Esta resolución fue dictada tras un lar-
go proceso judicial iniciado en 1982 contra el 
ayuntamiento municipal, el Congreso Estatal y el 
gobierno del estado. En 14 de abril de 1982, las 
autoridades del ejido interpusieron un amparo que 
posteriormente ganaron. Sin embargo, se eviden-
cian las prácticas ilegales del gobierno estatal da-
do que, en contra de la resolución del amparo, 
éste intentó despojar al ejido de 130 hectáreas 
argumentando la existencia de una porción de tie-
rras de carácter urbano (fundo legal). Su objetivo 
consistía en privatizar tierras ejidales para beneficio de caciques locales e intereses ajenos al be-
neficio común del pueblo chol. A pesar de que el amparo que protegía las tierras del ejido causó 
ejecutoria el 14 de enero de 2009, y por tanto las autoridades demandadas, de conformidad con 
la Ley de Amparo, tenían 24 horas para dar cumplimiento al fallo federal, los poderes ejecutivo y 
legislativo del Estado de Chiapas, así como el ayuntamiento del municipio de Tila, aún no han da-
do cumplimiento al mismo. 

Marcha en Tila. Archivo Frayba 
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Al respecto, un representante del ejido refiere:  
 

ñEn cuanto a la lucha que se lleva a cabo en el ejido de Tila, ya lleva su tiempo. Ha habido 
muchas represiones, han muerto compañeros por los problemas que se han presentado 
en el ejido (é) Hay mucha gente que se deja enga¶ar por lo que el gobierno hab²a decre-
tado de lo que es el fundo legal, por eso algunas gentes vienen a buscar terrenos o casa 
en Tila. Si seguimos con este problema, al gobierno no le importan los pueblos, lo que 
más le importan son los intereses económicos y lo que hay en Tila son intereses económi-
cos, por eso no se da atención al problema de Tila. El gobierno apoya a las empresas pa-
ra afectar a los ejidos, para afectar a los pueblos, y nos damos cuenta de eso porque vie-
nen a destruir las tierras y no les importa. Lo que les importa son los intereses económi-
cos, por eso queremos que se respete el estado de derecho y se difunda para que el pro-
blema no se quede aquí sino que trascienda a otros límites y la gente no se deje enga-
¶ar.ò 

 
Asimismo, los ejidatarios señalan que existe el riesgo de que se reactiven las agresiones arma-
das del grupo paramilitar Paz y Justicia para inhibir sus acciones de defensa del territorio:  
 

ñDesde hace trece a¶os, cuando se empez· a hablar mucho de Paz y Justicia aqu² en Ti-
la, han querido traer a ese grupo para intimidar al ejido de Tila, y si no los denunciamos 
ahora e ignoramos el tema va a llegar un momento en que los van a traer. Ya de hecho 
los han traído, nada más que las autoridades esa vez se dieron cuenta y denunciaron 
rápidamente ante las autoridades y la misma sectorial los vino a sacar, pero esperamos 
que no los vuelvan a traer. Algunos avecindados tienen contacto con ese grupo. Ya ha 
habido compañeros muertos por este problema. Ya estamos escuchando que están vol-
viendo a reorganizar a los grupos paramilitares de Paz y Justicia, están empezando a 
hacer reunioneséò 

 

Los ejidatarios manifiestan el deseo de que se respeten su autonomía y su territorio y de que se 
garantice la paz, la armonía y la tranquilidad a la que tienen legítimo derecho como pueblos 
indígenas. De acuerdo con el testimonio de los hombres y mujeres del ejido, el gobierno del esta-
do, a través de la Secretaria General de Gobierno, ha pretendido sobornar e intimidar a las autori-
dades ejidales para forzarlas a llegar a un ñacuerdoò sobre la situaci·n jur²dica de las 130 hect§-
reas que considera de carácter urbano y así evadir el cumplimiento de la sentencia de amparo.  
 
Asimismo, las personas del ejido señalan que el gobierno de Chiapas tiene interés en provocar 
un conflicto social entre ejidatarios y avecindados, generando rumores entre estos últimos de que 
serán desalojados por la fuerza y expulsados del ejido si el amparo llega a cumplirse. Sin embar-
go, los ejidatarios han negado la veracidad de estos rumores argumentando que su lucha consis-
te en defender su territorio como pueblos indígenas frente al despojo por parte de las autoridades 
del gobierno de Chiapas y el ayuntamiento municipal de Tila que dura ya 28 años. 2 
 

San Sebastián Bachajón 
  

Adherentes a La Otra Campaña del ejido San Sebastián Bachajón, municipio de Chilón, realiza-
ron acciones para retomar la administración y el disfrute de los recursos naturales de su territorio. 
El territorio de este ejido se encuentra en la región de Agua Azul, una zona de altos intereses 
económicos, turísticos y políticos donde se disputan dos proyectos: un proyecto del Estado vincu-
lado a los intereses del capitalismo llamado Proyecto Centro Integralmente Planeado Palenque 
(CIPP), y el proyecto de vida de los pueblos ind²genas que organizadamente defienden y constru-
yen otra forma de relación con el entorno. 
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Los gobiernos federal y estatal  tienen 
interés en controlar el territorio, para lo 
cual se sirven de diferentes corporacio-
nes policíacas, así como  de los miem-
bros de la Organización Para la Defensa 
de los Derechos Indígenas y Campesi-
nos (OPDDIC) e integrantes del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). Pre-
tenden confrontar a las y los tseltales de 
San Sebastián Bachajón que defienden 
su derecho al territorio. 
 
Tradicionalmente la caseta de cobro de 
la entrada a las cascadas de Agua Azul 
es administrada por las autoridades indí-
genas tseltales que representan a las 
tres zonas en que se divide el ejido: Alan 
Sajcún, Alan Centro Chich región Jola-
matzac y Centro Bachajón. Los recursos 
que obtienen se utilizan para pagar el im-
puesto predial del ejido.  
 
La administración de esos recursos es un ejercicio del derecho a la libre determinación de los 
pueblos indígenas conforme a lo estipulado en el Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio No. 
169 de la OIT), la Declaraci·n de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Ind²genas 
y Los Acuerdos de San Andrés. Durante el periodo 2007-2009,3 miembros de la OPDDIC e inte-
grantes del PRI desalojaron de la caseta a los ejidatarios adherentes a La Otra Campaña en va-
rias ocasiones con la pretensión de despojar al ejido del ingreso económico que la entrada a las 
cascadas les proporcionaba, además de controlar la región de Agua Azul para adjudicarse los 
presuntos beneficios derivados de la inversión turística. 
 
A mediados de abril de 2009 se implementaron una serie de operativos policíacos  coordinados 
conjuntamente por la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE), la Procuraduría Gene-
ral de la República (PGR) y la Policía Estatal Preventiva (PEP). En estos operativos fueron dete-
nidos de manera ilegal ocho indígenas tseltales de la región de Agua Azul, siete adherentes de 
La Otra Campaña y un Base de Apoyo del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (BAEZLN), 
quienes fueron torturados y acusados falsamente de asaltos en las carreteras de la región. Con 
estos hechos violaron las garantías constitucionales de los habitantes y reprimieron el ejercicio de 
su derecho a administrar su territorio. La caseta de cobro fue destruida. 
 
Tras un proceso de consulta realizado en septiembre, los ejidatarios adherentes a La Otra Cam-
paña acordaron en diversas asambleas recuperar de manera organizada y pacífica el espacio de 
la caseta de cobro de su ejido. Durante ese mes, este Centro documentó la presencia amenazan-
te de aproximadamente 250 efectivos de la PEP en cinco camiones tipo torton y doce patrullas, 
que se ubicaron en el crucero Agua Azul y el poblado de Xhanil (aproximadamente a 5 kms. del 
crucero), además de agentes de la Policía Ministerial (PM). Se trató de una reacción del gobierno 
del Estado a la recuperación pacífica de la mencionada caseta.  
 
 

Acción por la Red Contra la Represión y por la Solidaridad. 

Foto: Indymedia Chiapas 
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Actualmente la seguridad, la integridad física y psicológica de los adherentes de La Otra Campa-
ña de San Sebastián Bachajón y de sus autoridades se encuentran en riesgo dado que están 
amenazados de manera directa por elementos de la PEP, de la PM y por personas del grupo de 
corte paramilitar OPDDIC que actúa bajo el cobijo del gobierno del estado de Chiapas. El hostiga-
miento prevalece que circula el rumor constante de que el gobierno del estado y las fuerzas polic-
íacas efectuarán nuevos actos de represión y únicamente se encuentran a la espera de una or-
den superior para desalojarlos. 
 

Mitzitón 
 
Mitzitón es un pueblo tsotsil perteneciente al municipio de San Cristóbal de Las Casas, ubicado a 
13 kil·metros de la cabecera municipal y a un lado del Cuartel General de la 31Ü Zona Militar. El 
conflicto en la comunidad de Mitzitón ha sido promovido desde el exterior con la intención de divi-
dir a la comunidad por dos motivos fundamentales. En un primer momento para asegurar el des-
pojo del  territorio que el gobierno federal expropió a la comunidad para ampliar el Cuartel Gene-
ral de la 31º Zona Militar, y actualmente para imponer dos construcciones que forman parte del 
Proyecto Mesoamérica (antes Plan Puebla-Panamá): la autopista San Cristóbal de Las Casasï
Palenque, enmarcada en el llamado CIPP y la ampliación de la carretera San Cristóbal de Las 
Casas-Comitán de Domínguez.  
 
La asamblea de ejidatarios de Mitzitón es el órgano máximo de autoridad en la comunidad. El 4 
de marzo de 2009 esta asamblea hizo pública su lucha por la defensa de su territorio:  
 

ñEl mal gobierno violó nuestros derechos como pueblo indígena tsotsil, ya que en ningún 
momento se nos ha dado a nuestro conocimiento que quieren construir una autopista y tam-
poco se nos ha pedido permiso para entrar a nuestro territorio y hacer mediciones. Con esto 
ya ha comenzado la afectación de nuestro territorio porque han hecho brechas y puesto es-
tacas hasta en el patio de las casas de nuestros compañeros. Pero no lo permitiremos, por-
que de por si hemos venido viviendo pobres y aquí seguimos, aquí estamos y nos organiza-
remos y nos defenderemos, no estamos solos.  

 

Nosotros como ejidatarios no estamos de acuerdo a dar nuestras tierras para que constru-
yan la autopista, ya que el mal gobierno destruirá en un ratito a nuestros bosques que lo 
hemos venido cuidando por muchos años. Son nuestras únicas tierras y en ellas algunos de 
nuestros compañeros tienen sus casas, tienen sus animales, siembran su milpa, su rábano, 
su calabacita, su fríjol, sus papas, sus repollos y cosechan sus duraznos. También es el lu-
gar donde se encuentran nuestros pozos de agua y un manantial. El mal gobierno va a des-
truir todoò. 

 
Asimismo, hicieron un llamado a todos los pueblos por los que pasará la autopista San Cristóbal-
Palenque a ñque se organicen y defiendan sus derechos al territorioò y exigen ñel verdadero cum-
plimiento al Convenio 169 de la OIT y a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Ind²genasò.4 
 
En este contexto aparece el grupo de choque Ejército de Dios, Alas de Águila5 que, junto a otro 
grupo de tradicionalistas, desconoce los acuerdos comunitarios por lo cual son identificados como 
los no cooperantes. Estos grupos, adem§s de no cumplir los acuerdos de colaboraci·n tomados 
en la asamblea de ejidatarios, agreden, amenazan y hostigan a los habitantes de la comunidad 
de Mitzitón adherentes a La Otra Campaña.  
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Los representantes ejidales adherentes denunciaron el 16 de abril que Carmen Díaz López, Pa-
blo Díaz López y Antonio Gómez Hernández, pertenecientes al Ejército de Dios y por consiguien-
te al grupo de no cooperantes, invadieron terrenos de uso com¼n sin autorizaci·n de la asam-
blea. Curiosamente, el área que invadieron se encuentra dentro de la superficie amenazada por 
el paso de la autopista. Señalaron que esto se dio a conocer al Jefe de Residencia de la Procura-
duría Agraria con sede en San Cristóbal de Las Casas, Rufino Rosales Suárez, pero no intervi-
no.6 
 
El día 19 de julio, los ejidatarios de Mitzitón denunciaron que Mauro Díaz Jiménez, adherente de 
La Otra Campaña, fue perseguido, detenido y posteriormente llevado a la casa del pastor 
evangélico Refugio Díaz Ruiz, integrante del Ejército de Dios, en donde le amenazaron con un 
machete en su cuello. El mismo día, tras acordar en asamblea medir el área comunal por donde 
pasaría la autopista San Cristóbal-Palenque, los ejidatarios de Mitzitón se encontraban en el pre-
dio conocido como Chixtetik cuando llegaron diez camionetas y un camión de tres toneladas con 
aproximadamente 40 personas armadas con palos, piedras, machetes y resorteras. El grupo, en-
cabezado por Carmen Díaz López, amenazó a los ejidatarios para que desistieran de la defensa 
de su territorio. Cuando este Centro de Derechos Humanos recibió información del aumento de la 
tensión, solicitó vía telefónica a Nemesio Ponce Sanchez, Subsecretario General de Gobierno del 
Estado, la implementación de medidas precautorias suficientes para garantizar la integridad física 
y la vida de las personas involucradas en el conflicto de Mitzitón.7 Ese mismo d²a, aproximada-
mente a las 22 hrs., varios ejidatarios que circulaban en una camioneta fueron agredidos por 
ocho personas del grupo de Carmen Díaz López con disparos de arma de fuego. 
 
Dos días después, un grupo de ejidatarios comisionados por la asamblea ejidal para medir los 
terrenos fue interceptado por aproximadamente 60 personas del Ejército de Dios, quienes los 
agredieron con piedras, palos y resorteras. Posteriormente llegó una camioneta con cinco perso-
nas a bordo, dos de ellas con armas largas tipo R-15, quienes dispararon en dos ocasiones. La 
camioneta, que iba a gran velocidad, atropelló a varios ejidatarios. A consecuencia de estos 
hechos murió una persona, el Sr. Aurelio Díaz Hernández y cinco resultaron heridas de gravedad: 
Fernando Heredia Heredia, Javier Gómez Heredia, Raymundo Díaz Heredia, José Heredia Jimé-
nez y Marcelino Jiménez Hernández. Tras una simulación de proceso penal donde se concluyó 
que el delito fue accidental y no intencionado, el agresor, Francisco Jiménez Vicente, obtuvo la 
libertad a finales de enero de 2010, habiendo pasado solamente cuatro meses en prisión. 

 
Posteriormente, en agosto los ejidatarios 
adherentes a La Otra Campaña denuncia-
ron que:  
 
ñé el d²a 18 de agosto llegaron varios fun-
cionarios de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes (SCT) a nuestro ejido 
para querer engañarnos y hacernos firmar 
un acta de asamblea para dar permiso de 
pasar por nuestro territorio para construir la 
carretera a Palenque. Les dijimos que no 
tenían nada que hacer aquí y que se fue-
ran porque el gobierno bien lo sabe que 
nosotros no damos nuestro consentimiento 
para afectar nuestro territorioéò.8 

 
Bloqueo en Mitzitón. Archivo Frayba 
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El 2 de febrero de 2010, cuando Ciliano Pérez Díaz se presentó en el ayuntamiento municipal de 
San Cristóbal de Las Casas para registrarse como agente rural bajo designación de la asamblea, 
tuvo conocimiento de que Mariano Díaz Ochoa, presidente municipal, había otorgado el reconoci-
miento oficial por el mismo cargo al Sr. Celestino Pérez Hernández, quien habría sido nombrado 
por los no cooperantes. Funcionarios del gobierno municipal han ofrecido l§minas, piso firme, re-
vestimiento, banquetas, calles, tinacos de agua, la instalación de una fabrica enlatadora en la co-
munidad y la instalación de un rastro, con la finalidad de que la comunidad acceda a los dos pro-
yectos de construcción de carreteras, los cuales los adherentes de La Otra Campaña no han 
aceptado.  
 
El 27 de febrero se generaron nuevamente hechos violentos cuando el Sr. Andrés Jiménez 
Hernández, integrante de los no cooperantes, tal· cinco §rboles sin el permiso de la autoridad 
comunitaria. Por acuerdo de la asamblea, la madera fue decomisada y llevada al patio de la casa 
ejidal. El Sr. Jiménez acudió a su grupo en lugar de acudir a las autoridades, quienes se organi-
zaron y secuestraron a tres personas adherentes a La Otra Campaña. Los detenidos fueron tras-
ladados a la casa de Francisco Gómez Díaz, perteneciente a los no cooperantes. Les vendaron 
los ojos, los amarraron en postes, los rociaron con gasolina y amenazaron con prenderles fuego. 
Fueron amenazados de muerte y brutalmente golpeados. Entre los agresores se encontraba Raúl 

Jiménez Jiménez, efectivo de la 
PEP y principal provocador de 
la violencia que ejerce el Ejérci-
to de Dios, Alas de Águila en 
Mitzitón. Los hombres y muje-
res adherentes a La Otra Cam-
paña realizaron un bloqueo ca-
rretero para exigir que entrega-
ran vivos a los tres retenidos y 
evitar también el tránsito de los 
paramilitares. Posteriormente 
cuatro heridos, todos integran-
tes de los no cooperantes, fue-
ron retenidos en el bloqueo. Al 
día siguiente fueron liberados 
los adherentes de La Otra 
Campaña, así como los otros 
detenidos, asumiendo el gobier-
no del estado el pago de los 
daños provocados por los agre-
sores. 

 
El 8 de marzo las mujeres y niñas de Mitzitón relataron en una denuncia pública lo que significa 
para ellas la situación que están viviendo en la comunidad: 
 

ñédesde febrero de 2009, con su proyecto de construcci·n de la autopista San Crist·bal-
Palenque, el mal gobierno ha utilizado a los paramilitares del Ejército de Dios, Alas de 
Águila para hostigarnos, amenazarnos y agredirnos a los habitantes de nuestra comuni-
dad y principalmente a nuestras autoridades. Algunas de nosotras las madres, esposas, 
jóvenas y niñas, hemos sufrido las amenazas de los paramilitares, también hemos sufrido 
intento de violación, hemos denunciado los hechos, pero el mal gobierno a través de sus 
Ministerios P¼blicos, no hacen nada, los defiendenò.9 

Adherentes de La Otra Campaña secuestrados.  27 de febrero de 2010, en 
 Mitzit·n Foto:: Moys®s Z¼¶iga.  
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Con los proyectos de infraestructura, el gobierno tiene la intención de despojar de la tierra a los 
pueblos y comunidades, en su mayor²a ind²genas, bajo el discurso del ñdesarrolloò. Su concepto 
de desarrollo supone la venta para el turismo de la gran diversidad biológica y cultural del Estado 
de Chiapas, de la cual se beneficiarán inversionistas internacionales y nacionales. Su estrategia 
consiste en convertir la tierra en comercio, reduciendo a los pueblos y comunidades a mera servi-
dumbre del turismo ñalternativoò, ñdesarrollistaò y otros conceptos que implican un nuevo modelo 
de colonización para los pueblos indígenas. En los 21 años de trabajo de este Centro de Dere-
chos Humanos, ha documentado que la estrategia de despojo utilizada contra los pueblos indíge-
nas de Chiapas, tiene como objetivo final la imposición de la política económica neoliberal para lo 
cual se fomentan conflictos al interior de las comunidades. A pesar de esta estrategia, los pueblos 
indígenas se organizan, movilizan y ejercen su derecho al territorio convirtiéndose en un objetivo 
militar, siendo claros ejemplos los casos del pueblo tsotsil de Mitzitón, el pueblo tseltal de San 
Sebastián Bachajón y el pueblo chol de Tila. 
 
En su estrategia, los gobiernos federal, estatal y municipal utilizan la procuración de justicia y los 
medios de comunicación para criminalizar las resistencias al control y explotación de los recursos 
naturales de la región. Aumentan  la represión contra los pueblos que históricamente han poseído 
la tierra y donde se han desarrollado culturalmente, violando de manera sistemática los derechos 
a la libre determinación y al territorio de los pueblos indígenas.    
 

Defensa de derechos y articulaciones entre pueblos y organizaciones 
 
Muchas comunidades en Chiapas se ven afectadas por la construcción de la autopista San 
Cristóbal de Las CasasïPalenque, CIPP, y otros proyectos de explotación de los recursos natura-
les implementados por los gobiernos y empresas trasnacionales. Estos planes no respectan el 
derecho al Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI). El CLPI es un proceso necesario 
para ejercer el derecho a la libre determinación, como lo consagra el artículo 1º del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, y del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales. Es un elemento fundamental para que los pueblos celebren o ejecuten tratados y 
convenios, ejerciten la soberanía y protejan sus tierras y recursos naturales. La participación de 
diferentes pueblos y organizaciones en espacios estatales, regionales y nacionales ha generado 
mayor articulación, solidaridad e intercambio de experiencias para fortalecer los procesos de de-
fensa de los derechos a la tierra y territorio.  
 
El 18 de mayo de 2009 se llevó a cabo en San Cristóbal de Las Casas el Espacio Amplio de Re-
flexi·n y An§lisis  ñAmenazas sobre la tierra y el territorio ind²gena y campesino en el sur sureste 
de M®xicoò, al cual acudieron m§s de 200 representantes de diferentes pueblos del sureste. La 
organización Servicio Internacional para la Paz (S!Paz) reporta que:  
 

ñLa exposici·n de diferentes experiencias de organizaci·n en torno a la defensa de la tie-
rra y del territorio en los estados de Chiapas, Oaxaca y Guatemala, permitió visibilizar una 
problemática común que comparte la población rural, mayoritariamente indígena, del sur 
de México con los pueblos indios del país vecino: la reivindicación de su derecho a la tie-
rra y al territorio ante la imposición de proyectos de explotación de recursos naturales por 
parte de los gobiernos y las empresasò. 10 

 
Con motivo del 20º aniversario del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, 
se reunieron el 29 de mayo en San Cristóbal de Las Casas 21 organizaciones sociales y repre-
sentantes de varios pueblos que han sido reprimidos en diversos momentos y de diferentes for-
mas. En un pronunciamiento conjunto manifestaron que muchos de sus problemas están relacio-
nados con su lucha por la tierra y el territorio: ñNosotros decimos que la tierra y el territorio es pa-
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ra nuestra vida, es el futuro y presente de nuestros hijos y nuestras hijas, ésta es nuestra tierra, 
nuestro territorio, el lugar donde vivimos la vida, el lugar que nos quieren quitar, por las ambicio-
nes de la gente de dinero con sus relaciones con los gobiernos para que se sigan enriqueciendo 
los mismos de siempreò. Entre otras injusticias denunciaron el ñdespojo junto a las agresiones 
machistas y policíacas que hacen hacia las mujeres que se organizan para recuperar un pedazo 
de tierra y para poner sus puestos de venta.ò En la reuni·n acordaron respaldar varias acciones 
sociales. 11 
 
Los ejidatarios adherentes a La Otra Campaña de San Sebastián Bachajón, de Jotolá, municipio 
Chilón, y de Mitzitón, municipio San Cristóbal de Las Casas, convocaron una conferencia de 
prensa el 20 de agosto donde informaron sobre la situación que enfrentan los tres ejidos por la 
implementación del proyecto carretero San Cristóbal-Palenque. Asimismo, dieron a conocer a la 
opinión pública la falta de voluntad política del gobierno del Estado para dar solución a sus de-
mandas de justicia, respeto a su territorio y liberación de sus presos políticos.  
 
El 30 de julio, comunidades y organiza-
ciones adherentes a La Otra Campaña 
del Estado de Chiapas realizaron un 
bloqueo carretero en Mitzitón en pro-
testa por la construcción de la carretera 
San CristóbalïPalenque y por el dere-
cho al territorio de los pueblos indíge-
nas. Este bloqueo, donde participaron 
más de 1,000 personas, formó parte de 
un día de acción a nivel nacional de La 
Otra Campaña.  
 
A finales de noviembre, la Brigada de 
Observación de la Red contra la Repre-
sión y por la Solidaridad conformada 
por diferentes colectivos y organizacio-
nes de México, visitaron las comunida-
des de Mitzitón, Jotolá y San Sebastian 
Bachajón. Posteriormente denunciaron 
en una conferencia de prensa la lógica 
común y recurrente que observaron en 
todas las comunidades visitadas: 
 ñConstante presi·n de polic²as estata-
les y grupos paramilitares: Ejército de 
Dios y Organización por la Defensa de 
los Derechos Indígenas (OPDDIC), rea-
lizando hostigamientos, agresiones físi-
cas y sicológicas, así como amenazas 
de detención, muerte y violación a los 
pobladores de estas comunidades. Im-
punidad por parte de los órganos de 
gobierno de los tres niveles (estatal, 
municipal y federal), que permite la 
continuidad de la violencia cobijando a 
los agresores. Despojo y desalojo de la 
tierra y el territorio transgrediendo la 

El Correo Ilustrado, La Jornada13 
 
Conflictos religiosos y represión en Chiapas 
Le pedimos espacio para el señalamiento que la Red Contra la Repre-
sión y por la Solidaridad de la Otra Campaña hace acerca del encabeza-
do que acompaña la foto en primera plana de su edición del martes 2 de 
marzo. 
 
Repudiamos el maquillaje de acciones represivas contra los pobladores 
del ejido de Mitzitón revestida de conflictos interreligiosos en el estado 
de Chiapas. Tergiversar la información es parte de la ofensiva contra los 
pueblos indígenas que luchan por la defensa de la tierra y el territorio, 
como es el caso de las 523 familias que habitan el lugar.  
 
Contextualizarla es informar sobre el papel que juegan los grupos de 
corte paramilitar en la región de Los Altos, los cuales siguen teniendo un 
accionar permanente contra las alternativas políticas y culturales que 
construyen los pobladores de Mitzitón. El Ejército de Dios surge en 2006, 
operando en la zona de Los Altos de Chiapas. Alas de Águila es la agru-
pación evangélica que le permite reclutar gente y ser parte de los 
ñsoldados de Jehov§ò. Uno de sus l²deres, Esdras Alonso, fue coordina-
dor de asuntos religiosos y secretario de la presidencia municipal de San 
Cristóbal de Las Casas, y actualmente es el líder de esta agrupación. 
Junto con Carmen Díaz, provocaron el asesinato de un ejidatario el 9 de 
junio del 2009 a manos de Francisco Jiménez, el cual fue liberado cuatro 
meses después. El propósito contrainsurgente sigue siendo el mismo; 
crear miedo y dividir para dejar ñterreno libreò que permita hacer uso del 
territorio por parte de las corporaciones que invierten en la región para 
imponer la autopista San Cristóbal-Palenque, parte del proyecto de la 
Red Internacional de Carreteras Mesoamericanas. 
 
Proteger los planes de inversión de los capitales nacionales e internacio-
nales ha sido el fondo del conflicto en Mitzitón. La acción de los gobier-
nos estatal y municipal ha estado del lado de la banda paramilitar, de lo 
que hay varios testimonios. 
 
Red Contra la Represión y por la Solidaridad la Otra Campaña.  
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autonomía y libre determinación de los pueblos indígenas fundada en legislaciones y tratados re-
conocidos en nuestro pa²s (como el Convenio 169 de la OIT)ò.12 

 
El Consejo Autónomo Regional de la Zona Costa de Chiapas, adherente a La Otra Campaña, 
realizó el 2 de marzo de 2010 un bloqueo carretero en solidaridad con la comunidad de Mitziton. 
Además, condenaron los ataques en contra BAEZLN en Bolom Ajaw. 
 
En el camino de la resistencia y la solidaridad con los pueblos por la defensa de sus tierras y terri-
torios, a lo largo del año 2009 han participado en las Brigadas Civiles de Observación un total de 
381 observadores de 40 organizaciones solidarias de los siguientes países: Alemania, Argentina, 
Australia, Austria, Brasil, Bélgica, Canadá, Colombia, España, Estados Unidos, Francia, Guate-
mala, Honduras, Inglaterra, Italia, Japón, México, Suecia y Suiza.  Acompañaron a 15 comuni-
dades en Chiapas.  
 
Organizaciones y personas, tanto nacionales como internacionales, han expresado su apoyo con 
las comunidades y organizaciones cuyos derechos han sido violados realizando acciones de difu-
sión y denuncia en sus lugares de origen, como charlas, divulgación de información, debates, 
proyecciones de películas y documentales, manifestaciones, acciones de cabildeo, etc.  
 
Asimismo, en el año 2009 se han incrementado 
en Chiapas las protestas contra la minería, sobre 
todo en los municipios de Chicomuselo, Mazapa 
de Madero, Motozintla y Siltepec. Según datos de 
la Red Mexicana de Afectados por la Minería 
(REMA), s·lo en Chiapas se otorgaron desde el 
2000 hasta agosto de 2009, 97 concesiones para 
exploración o explotación de diversos minerales. 
En su lucha por otro modelo de vida basado en 
las necesidades de los pueblos y en armonía con 
la naturaleza, distintos actores se están vinculan-
do con otros pueblos y organizaciones de la mis-
ma región, y con movimientos a nivel nacional e 
internacional.  
 
Un ejemplo lo constituye la celebración del segundo encuentro chiapaneco de la REMA, que tuvo 
lugar a finales de agosto en el municipio de Chicomuselo. Representantes de 30 organizaciones 
de México y Guatemala compartieron sus experiencias de lucha contra la minería y buscaron unir 
fuerzas. La REMA resaltó  ñé la necesidad urgente e indispensable de la unidad en acci·n de los 
movimientos, de las organizaciones campesinas e indígenas y de la sociedad en general, sin que 
interfieran las preferencias religiosas, partidistas ni sociales, ya que el reto de enfrentar a este 
sistema capitalista y las empresas mineras depredadoras requiere del esfuerzo de todos los sec-
tores porque todos seremos afectadosò. 
 
Organizaciones en Canadá, país de donde proceden la mayoría de las empresas mineras, se han 
unido a la lucha contra la minería y las violaciones de derechos humanos que esta actividad con-
lleva. En un boletín de prensa,14 varias organizaciones de Canad§ declaran que la REMA ha pre-
sentado a la PJGE documentos donde se demuestra que la empresa Blackfire Exploration Ltd 
está implicada en actos de corrupción a autoridades públicas del municipio de Chicomuselo para 
que ejerzan acciones intimidatorias contra los opositores a la mina. ñHemos obtenido documentos 
de Blackfire que la empresa confirma ser genuinos y que claramente muestran pagos mensuales 

Protesta contra la minería. Foto: REMA 
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de $10,000 pesos depositados mensualmente en la cuenta personal del Presidente Municipal de 
Chicomuselo bajo el acuerdo de que el ejido no se levantar²a en oposici·n a la mina,ò explica 
Rick Arnold, Coordinador de Fronteras Comunes de Canadá. Dada la evidencia documentada, 
las organizaciones Fronteras Comunes de Canadá, Consejo de Canadienses, Alerta Minera de 
Canadá y el Sindicato de Trabajadores Metalúrgicos Unidos de Canadá han presentado una de-
manda ante la policía montada de Canadá amparados en la Ley contra la Corrupción de Oficiales 
Públicos en el Extranjero (Corruption of Foreign Public Officials Act, 1998, c.34). En su demanda 
solicitan que se inicie inmediatamente una investigación criminal de las actividades de Blackfire 
Exploration Ltd en Chiapas. Apelaron también al gobierno canadiense para que inmediata y públi-
camente censure a Blackfire Exploration, Ltd.  
 
Los espacios de articulación y vinculación han generado además las siguientes acciones coordi-
nadas de defensa de derechos: 
 
Los promotores de derechos humanos del Comité Oralia Morales y el Comité 10 de Enero suma-
ron esfuerzos y crearon el Comité Regional para la Promoción y Defensa de la Vida. Juntos visi-
taron distintas comunidades cuyos territorios están parcialmente concesionados para constatar 
los efectos de la minería en el medio ambiente y la salud.  
 

Autoridades ejidales y 181 ejidatarios de las comunidades Huanacaste, El Terrenal, Loma Bonita 
y Cuatro Caminos, todas ubicadas en el municipio de Chicomuselo, manifestaron el 20 de mayo 
en una denuncia pública sus acuerdos frente a la minería:  

 
ñéno permitir m§s la explotaci·n minera que ha venido devastando su territorioòéñni por 
ningún momento no daremos lugar a la empresa minera para que nos destruyan nuestras 
tierras, porque el lugar donde se ubica la mina es zona cafetalera y manantiales de agua 
donde las cuatro comunidades tenemos el agua potable y manifestamos que no destruyan 
los terrenos donde trabajamos, porque de all² sostenemos nuestras familiasò.15 

 

Los pueblos han llegado al acuerdo de no negociar con las empresas mineras: ñsi en caso que la 
empresa minera entrara forzadamente a nuestras comunidades, nos obligaremos a tomar 
otras medidas porque tenemos derechos a defender nuestras tierras porque es patrimonio nues-
tro y de nuestros hijos y como ejidatarios (é) Las tierras que poseemos son ejidales donde paga-
mos impuestos prediales, donde nadie de afuera venga a destruir lo que es nuestroò.  

Marcha en  Motozintla contra la minería. Foto: Moysés Zúñiga Santiago  

http://www.commonfrontiers.ca/
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El 11 de septiembre, integrantes de la Organización Campesina Emiliano Zapata (OCEZ) realiza-
ron una marcha en Chicomuselo contra las mineras y cinco días después más de mil integrantes 
del Frente Nacional de Lucha por el Socialismo (FNLS) y de otras organizaciones se manifesta-
ron desde la cabecera municipal de Mazapa de Madero hasta Motozintla para exigir a las mineras 
transnacionales que dejen de explotar la zona porque ñs·lo nos dejar§n tierras inf®rtiles, enferme-
dades, contaminaci·n y muerteò. 16 

 

En el municipio de Motozintla, el 15 de abril alrededor de tres mil personas católicas de los muni-
cipios de Siltepec, Bejucal de Ocampo, El Porvenir y Motozintla marcharon en silencio para exigir 
la cancelación de los permisos de explotación minera porque esta actividad ñs·lo trae destrucci·n 
y muerteò. La marcha finaliz· con la lectura de una carta de las siete parroquias de la zona donde 
manifestaron:  
 

ñLa Iglesia cat·lica se opone al desarrollo que fomenta las desigualdades, atropella y ex-
cluye a las personas. La persona humana debe estar por encima de cualquier proyecto 
econ·mico o ley de la naci·n.ò ñDonde haya un ser humano en peligro, ah² [la iglesia] tie-
ne que estarò. ñNo podemos callar estos atropellos que incumben a las comunidades, pero 
tambi®n a nosotros como Iglesiaò. 17 

 

Estos esfuerzos han tenido resultados positivos. 
 
En un oficio enviado al gobernador Juan José Sabines Guerrero, la empresa Linear Gold México, 
S.A. de C.V., filial de la empresa canadiense mencionada, anunció la suspensión de sus activida-
des y el cierre de sus oficinas en Chiapas a partir del 30 de septiembre. Argumentó problemas 
con los ejidatarios dueños de los terrenos donde se encuentran los yacimientos, así como la si-
tuación financiera mundial y el replanteamiento de su inversión. Gerardo Abel Cano Mendoza, 
gerente del Proyecto Ixhuatán de la minera, dio la noticia en el contexto de las movilizaciones que 
los pobladores afectados por la actividad minera realizaban en por lo menos 20 municipios, espe-
cialmente en Chicomuselo, Motozintla, Mazapa de Madero y Siltepec. También afirmó que 
"adem§s de una baja escala en los ¼ltimos tiempos, hemos enfrentado algunos problemas de 
apatía y peticiones fuera de contexto por algunos ejidos, lo cual nos complicó el trabajo cotidiano 
de exploración". En el Proyecto Ixhuat§n han extra²do desde el a¶o 2005 un mill·n de onzas de 
oro y 4.4 millones de onzas de plata.  
 
En la cabecera municipal de Chicomuselo, el Movimiento Popular de Resistencia, apoyado por el 
Frente Cívico y encabezado por Mariano Abarca, integrante de la REMA, realizó un plantón impi-
diendo el paso de maquinaria y camiones hacia el ejido Grecia, donde la empresa canadiense 
Blackfire Exploration Ltd  explota barita y otros minerales . Debido a estas protestas la empresa 
suspendió operaciones en julio.  
 
En relación a la resistencia contra la minería, el 27 de noviembre Mariano Abarca fue asesinado. 
La causa: su activismo y oposición a la explotación de la empresa canadiense. La información 
sobre esta ejecución extrajudicial se halla en el capítulo dos del presente informe, Criminalización 
de los derechos humanos. 
 
En diciembre, autoridades de la Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural de Chiapas 
clausuraron temporalmente la mina de Blackfire Exploration Ltd. Según Carolina Ochoa, de esta 
Secretaría, el cierre se debió a las siguientes irregularidades cometidas por la empresa: construc-
ción de una carretera sin autorización, emisiones tóxicas, afectaciones a las fuentes de agua y 
cambio del uso de la tierra sin permiso.18 Ahora la minera demandar§ al gobierno de Chiapas por 
casi 800 millones de dólares al considerar que éste es el monto de los daños y perjuicios causa-
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dos por el cierre ñilegalò de la mina. De acuerdo con voceros de la compa¶²a, la minera se ampa-
rará en la reglamentación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte para obtener los 
beneficios que dicho acuerdo comercial contempla.19 Como la organizaci·n Otros Mundos decla-
ra: ñLa indemnizaci·n de 800 millones de d·lares que Blackfire pretende exigir equivale a que ca-
da uno de los 4.293.459 habitantes en Chiapas pague USD$186.32 dólares, o el equivalente a 

$2,422 pesos mexicanos por persona, e igual a 46 salarios m²nimos por chiapanecoò. 20 

El cierre de las minas de Chicomuselo e Ixhuatán parece ser temporal. Sin embargo, este Centro 
de Derechos Humanos considera necesario que la cancelación sea definitiva, debido a las afecta-
ciones denunciadas insistentemente por los habitantes, así como por el asesinato de Mariano 
Abarca Roblero. También es urgente que se tomen medidas de no repetición para garantizar que 
en el futuro no se instalen este tipo de empresas en Chiapas y evitar da¶os al medio ambiente 
como los causados en la región de Chicomuselo por la explotación minera de la empresa Blackfi-
re Exploration Ltd. 21 

 
Medio ambiente: conflictividad y derechos humanos en Chiapas 

 

El nuevo contexto de lucha contra el calentamiento global y para la protección del medioambiente 
ha generado nuevas políticas internacionales que están propiciando alternativas anunciadas co-
mo ecológicas y sociales. Sin embargo, estas alternativas son un nuevo peligro para el medioam-
biente así como para los derechos fundamentales de las personas, como el derecho a la salud, a 
la alimentación, a un medio ambiente sano, a la consulta, a la tierra y al territorio. 
El Convenio sobre la Biodiversidad Biológica, cuyos objetivos son la conservación de la biodiver-
sidad y la utilización sostenible de sus componentes, señala en su artículo 8-J que el Estado 
ñrespetar§, preservar§ y mantendr§ los conocimientos, las innovaciones y las pr§cticas de las co-
munidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la con-
servaci·n y la utilizaci·n sostenible de la diversidad biol·gicaò. 
 

Los agrocombustibles: nueva política neoliberal en contra de los pueblos 
 

Al llegar a la presidencia en el 2006, Felipe Calderón anunció que aspiraba a convertir a México 
en uno de los principales productores de agrocombustibles de Latinoamérica. La Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) anunció que para 2012 
México contará con una superficie de 300 mil hectáreas destinadas a la producción de agrocom-
bustibles. Al mismo tiempo, el gobernador de Chiapas Juan José Sabines Guerrero publicó un 
decreto el 8 de diciembre de 2006 mediante el cual se creaba la Comisión Estatal de Bioenergéti-
cos, anunciando que Chiapas se convertiría en el mayor productor de agrocombustibles en Méxi-
co. El 1 de febrero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Promoción y 
Desarrollo de los Bioenergéticos, ley reglamentaria de los artículos 25 y 27 fracción XX de la 
Constitución. Esta ley se enmarca en el Proyecto Mesoamérica, antes conocido como Plan Pue-
bla Panamá, que prevé el establecimiento de plantas procesadoras en nueve países y fomenta el 
desarrollo de agrocombustibles ñque no sean una amenaza para los cultivos alimentariosò. Los 
gobiernos federal y estatal apoyan estos proyectos de monocultivo para agrocombustibles argu-
mentando que constituyen una oportunidad para el desarrollo económico y social de las comuni-
dades de los estados más pobres como Chiapas y que México tiene que posicionarse en la lucha 
contra el calentamiento global. 
 

Tras esa supuesta intención de lucha contra la pobreza se encuentran grandes intereses econó-
micos que atentan contra el derecho a la soberanía alimentaria de los pueblos. La Unión Europea 
y los Estados Unidos son los que impulsaron esta nueva lógica energética tomando los países de 
Latinoamérica como el escenario ideal para producir grandes cantidades de agrocombustibles sin 
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afectar su propia producción de ali-
mentos.  
 

Los agrocombustibles necesitan culti-
vos en grandes extensiones de tierra, 
los cuales vienen a sustituir la produc-
ción de alimentos de la región, gene-
rando la pérdida de soberanía alimen-
taria y violando el derecho a una ali-
mentación adecuada.  
 

Según una investigación de la asocia-
ción civil Maderas del Pueblo del Su-
reste, la población chiapaneca ha ma-
nifestado varias preocupaciones en 
relación a los cultivos de agro-
carburantes: 
 

· Los cultivos destinados a agrocombustibles ocupan tierras valiosas que deberían usarse 
para cultivar alimentos y crean un problema de falta de autosustentabilidad alimentaria. 
Además, estudios rigurosos demuestran que generar energía a partir de cultivos requiere 
más energía fósil que la energía que producen, y que no reducen sustancialmente las emi-
siones de gases con efecto invernadero. Más aún, causan irreparables daños a los suelos y 
al medio ambiente. 

 

· Existen en cambio peligros para la salud de los ecosistemas ya que esas miles de hectáre-
as de soya, caña de azúcar, maíz transgénico, piñón y palma africana, causarían en Chia-
pas una deforestación masiva, como está ocurriendo en Colombia y en el Amazonas brasi-
leño. También, al aumentar la escala de producción de monocultivos mecanizados, aumen-
ta proporcionalmente la aplicación indiscriminada de altas dosis de agrotóxicos.  

 

· Son alarmantes las exigencias de los voceros empresariales para que la producción de bio-
energéticos se apoye en la introducción y siembra de cultivos transgénicos (especialmente 
maíz). Las empresas multinacionales productoras de transgénicos (Syngenta, Monsanto, 
Dupont) ven una excelente oportunidad para aumentar sus ganancias y justificar la manipu-
lación genética como si fuera un beneficio ambiental. De ahí que sus inversiones en bio-
combustibles incluyan el desarrollo de cultivos transgénicos con mayor contenido de azúca-
res (para convertir en etanol), de aceites (para biodiesel) y la inserción de genes que produ-
cen enzimas para facilitar su procesamiento. 

 

Es importante resaltar el impacto grave que puede tener el cultivo de agrocombustibles sobre la 
salud, especialmente en los trabajadores del campo. De hecho, se ha demostrado que los quími-
cos como el glifosato y el paraquat, utilizados para el cultivo de palma y soya, son altamente tóxi-
cos para el ser humano y pueden ser mortales. Para dar un ejemplo, el Centro Toxicológico Na-
cional de la Universidad Sains en Malasia evidenció varios casos de envenenamiento mortal pro-
vocado por el uso cotidiano de estos químicos. Además, el glifosato se fumiga por vía aérea, lo 
que implica también la contaminación de la tierra y el agua. 
 

En febrero, Juan José Sabines Guerrero firmó un convenio con Colombia para la construcción de 
una planta de agrocombustibles en Chiapas como segunda etapa del Proyecto Mesoamérica. Es-
ta planta se dedicará a la producción de agrodiesel (a partir del cultivo de la jatropha o piñon y de 

 Palma Africana. Foto: Archivo Frayba 
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la palma africana) y estará ubicada en Puerto Chiapas, municipio de Tapachula. En la Selva La-
candona ya se están estableciendo los dos viveros de palma africana más grandes de América 
Latina. En las zonas Norte y Costa de Chiapas se están expandiendo los cultivos de palma acei-
tera, eucalipto y  caña de azúcar (etanol) para fines energéticos.  
El 3 de enero de 2010 empezó a transitar por las calles de Tuxtla Gutiérrez el primer transporte 
en México que funciona con agrocombustible. Se trata de autobuses de alta tecnología que utili-
zan agrocombustible ñ100% chiapanecoò producido a partir de productos no alimenticios. Esta 
noticia, difundida en el ámbito nacional, ubicó a Chiapas como el estado pionero en el cuidado de 
la ñecolog²aò al utilizar este tipo de productos. 
 

Las experiencias de otros países latinoamericanos como Brasil, Argentina, Paraguay o Colombia 
(donde se cultiva soya y palma aceitera entre otros), demuestran que estos cultivos han provoca-
do desalojos forzados de tierras de comunidades indígenas acompañados de violencia a manos 
de grupos paramilitares, pérdida de control de los pueblos sobre sus tierras, territorios y recursos 
naturales, una transformación profunda del tipo de agricultura y consumo, una fuerte destrucción 
de la biodiversidad por la deforestación, así como la implementación de condiciones de trabajo 
inhumanas y peligrosas y trabajo infantil. 
 

Definitivamente, los agrocombustibles no responden a una preocupación por el calentamiento 
global ni por el desarrollo de los pueblos pobres sino que obedecen a la lógica económica de las 
empresas transnacionales de mercantilización de los recursos naturales. Hace falta considerar 
todas las consecuencias graves sobre los derechos humanos que implican estas políticas, porque 
el derecho a una vida digna pasa obviamente por el derecho a la alimentación, a la salud y a un 
medio ambiente sano. 

 
Se inaugura la era de la contaminación transgénica legalizada  

 
México, por ser uno de los mayores productores de maíz del mundo, se convirtió en una atrac-
ción para los proyectos de campos transgénicos de las empresas agrobiotecnológicas. El maíz 
en México es la base de la alimentación tradicional pero, más allá de esta consideración alimen-
taria, es trascendental su dimensión histórica y cultural en el pueblo mexicano, y más específica-
mente en la cosmovisión indígena.  
 
En 1997, el Comité Nacional de Bioseguridad Agrícola22 analizaba cu§l deber²a ser la estrategia 
del gobierno para atender el problema del flujo genético del maíz transgénico a las variedades 
nativas de maíz y al teocintle (pariente silvestre y ancestro del maíz) concluyendo: ñéel ma²z es 
una especie de polinización cruzada y abierta, y el viento es el principal vector del polen, por lo 
que está claro que los genes de maíces transgénicos se moverán a las variedades criollas o a 
parientes silvestres cuando entren en contacto con ellos. El teocintle puede crecer en las milpas 
y es compatible genéticamente con el maíz; como recurso genético puede ser una fuente de va-
riabilidad para el ma²z y como maleza puede crear problemas productivos serios (é). Si el teo-
cintle recibiera genes de resistencia a herbicidas podría convertirse en una maleza difícil de con-
trolarò. Adem§s, en el pa²s existe un sistema din§mico de semillas particular: ñlos agricultores en 
los diversos sistemas agr²colas de las distintas regiones (é) frecuentemente intercambian semi-
llas con otros productores dentro y fuera de cada comunidadò, lo cual ñsignifica que la dispersi·n 
de maíz genéticamente modificado y la introgresión de transgenes en las variedades nativas de 
ma²z, no podr²a evitarse en M®xico si el primero es sembrado a campo abiertoò.  
 
Sin embargo, el 6 de marzo del 2009 entró en vigor un decreto presidencial que modifica la Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, mediante el cual se permite el uso 
experimental de maíz transgénico.23 Pocos meses despu®s la Sagarpa otorgó 24 permisos a las 
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empresas agrobiotecnológicas Monsanto, Dow AgroScience y PHI México para la liberación ex-
perimental de maíz transgénico a campo abierto en los estados de Sonora, Sinaloa, Tamaulipas 
y Chihuahua. Bajo el esquema previsto por esta ley, a finales de 2011 podrían iniciarse las prime-
ras siembras comerciales.  
 
La Unión de Científicos Comprometidos con la Sociedad (UCCS) reporta, entre otras, las siguien-
tes observaciones sobre siembras experimentales de maíz transgénico: 24 

 
Aunque en el estado de Chiapas no se están implementando proyectos oficiales de siembra de 

maíz transgénico, la contaminación ya está ocurriendo porque las semillas que entregan en algu-
nas comunidades  programas gubernamentales tales como Kilo por Kilo están infectadas.  
 

El maíz transgénico: una resistencia fundamental en México 
 

Ante este escenario, varias organizaciones están luchando para que se cancelen los permisos 
para la liberación experimental de maíz transgénico a campo abierto. En una declaración pública, 
la Red en Defensa del Maíz solicitó al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroali-
mentaria dependiente de la Sagarpa que se impida la promoción del maíz transgénico y la libera-
ción para su siembra. La declaración fue apoyada por 762 organizaciones de 56 países y regio-
nes y se entregó a la Comisión de Desarrollo Sustentable de Naciones Unidas, a la Organización 
para la Alimentación y la Agricultura, al Convenio de Diversidad Biológica Protocolo de Cartage-
na, a la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte y a varias dependencias del 
gobierno de México. 25 
 

Insuficiente evidencia científica sobre el potencial tecnológico y los riesgos que implican las líne-
as de maíz transgénico existentes en la actualidad. 
 
Las plagas para las cuales fueron desarrolladas las líneas comerciales de maíz transgénico co-
mo las que se pretende liberar no existen en México o no tienen repercusiones agrícolas impor-
tantes. Las variedades locales de maíz están bien adaptadas para resistir importantes plagas en 
cada región y la introducción de líneas transgénicas, al contrario de lo que se pretende, podría 
afectar el balance ecológico y crear nuevos problemas de plagas relevantes para la agricultura 
mexicana.  
 
Evaluaciones técnicas recientes han demostrado que las líneas de maíz transgénico utilizadas 
comercialmente no han aumentado los rendimientos.  
 
Es imposible la coexistencia de líneas de maíz genéticamente modificado con variedades con-
vencionales. Hay un alto riesgo de contaminación que se extiende a lo largo de prácticamente 
todo el territorio mexicano lo cual da pie a incertidumbres y riesgos adicionales.  
 
Dada la compleja estructura de la red de distribuci·n de ma²z nativo en M®xico (é) es pr§ctica-
mente imposible un sistema de monitoreo confiable que permita la segregación de las líneas de 
maíz genéticamente modificado de las no modificadas a nivel mínimamente aceptable.  
 
Las consecuencias a la salud por el consumo de organismos genéticamente modificados no han 
sido suficientemente investigadas, pero las pocas aproximaciones disponibles señalan sus efec-
tos negativos. 
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Las comunidades y organizaciones autónomas, sociales y civiles, reunidas en el Foro Rescatan-
do Nuestra Raíz en la Defensa del Maíz que se llevó a cabo los días 25 y 26 de marzo en la co-
munidad de Jerusalén, municipio de Las Margaritas, denunciaron: ñla importancia del ma²z como 
fuente de vida, base de nuestra cultura y de nuestra alimentación, y elemento fundamental para 
la libre determinación de nuestros pueblos indígenas. Lo reivindicamos como bien cultural y dere-
cho de los pueblos indígenas que exigen el mantenimiento, la protección y desarrollo de nuestras 
propias semillas. Denunciamos la contaminación de nuestros maíces nativos en la Zona Fronteri-
za de la Selva Lacandona en Chiapasé.ò 26 
 
Con motivo de la conmemoración del Día Internacional del Maíz, la organización Enlace, Comuni-
cación y Capacitación. A.C. convocó el 29 de septiembre un evento en Comitán de Domínguez, 
para informar sobre la grave amenaza que representa el maíz transgénico para el sistema ali-
mentario. Compartieron información y saberes sobre la importancia del maíz, la amenaza de los 
transgénicos y la lucha por la defensa del maíz criollo. En el evento exigieron que se rechace la 
autorización para liberar el maíz transgénico en cualquiera de sus fases y se impida el control de 
su producción y comercialización por empresas trasnacionales. 
 
Los días 17 y 18 de marzo de 2010 se llev· a cabo el Foro Regional en Defensa del Ma²z Nativo 
en la ciudad de Tapachula. Durante este evento, diversas organizaciones sociales y civiles, cam-
pesinos, estudiantes y académicos compartieron información, experiencias y reflexiones. En una 
declaración final exigen a los gobiernos estatal y federal, entre otras demandas: ñProhibir definiti-
vamente toda siembra de maíces transgénicos, apoyando en cambio un régimen especial para la 
protección de nuestros maíces nativos, como establece la ley en la materia, y un programa de 
apoyo a las milpas de policultivo campesinas con técnicas agroecológicas, elaborado e instru-
mentado con plena y legítima participación de pueblos y comunidades, como base de la soberan-
ía alimentaria local, regional y nacional, entendida ésta como el derecho soberano de los pueblos, 
a definir qu® y c·mo sembrar y producirò.27 
 
En el actual contexto de globalización, el cultivo del maíz transgénico se inserta en una estrategia 
de control sobre la soberanía alimentaria de los pueblos. El objetivo consiste en que los pueblos 
pasen a depender de las empresas transnacionales para su alimentación y sobrevivencia y se 
inserten dentro de la lógica capitalista consumista, lo cual vulnera el derecho a la autodetermina-
ción. La defensa del derecho a la soberanía alimentaria y al acceso a la tierra y el territorio es una 
prioridad; los intereses privados de las empresas transnacionales no deben pasar por encima de 
las alternativas de vida propias de los pueblos.  
 

Desplazamiento forzado de comunidades indígenas en Montes Azules 
 
Hace varios años que los gobiernos federal y estatal venían anunciando públicamente que ejecu-
tarían desalojos en la región de la Biosfera Montes Azules. Durante el 2009, estas amenazas se 
cumplieron y varios pueblos indígenas que llevaban décadas asentados en la zona fueron despla-
zados. Estos hechos forman parte de la estrategia oficial de despojo, exclusión y discriminación, 
bajo el argumento de ñconservaci·n del medio ambienteò pero cuyo inter®s real es la inversi·n 
nacional e internacional en los ámbitos del turismo y la investigación. Este Centro de Derechos 
Humanos sostiene que los operativos en Montes Azules violan, entre otros, el derecho de los 
pueblos indígenas a la tierra y territorio. 
 
Los desalojos en México son motivo de alta preocupación tanto para el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (CDESC) como para el Relator Especial Sobre Vi-
vienda Adecuada del mismo organismo. En sus Observaciones finales de 2006, el CDESC reiteró 
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al Estado mexicano su preocupación por la falta de información estadística en el informe que pre-
sentó como Estado Parte relativa al número de desalojos forzosos y de personas sin vivienda en 
el país.28 El Relator Especial sobre Vivienda Adecuada, tras su visita a México en 2003, señaló 
que: ñEs necesario recalcar que actualmente en el pa²s no existe a¼n un marco jur²dico compre-
hensivo y acorde con los estándares internacionales en la materia que garantice la protección le-
gal contra los desalojos, que establezca medidas concretas para evitarlos, diseñe los instrumen-
tos adecuados para registrarlos y así poder conocer el número y las principales causas por las 
que se llevan a cabo. Debido a lo anterior, vemos necesario que las autoridades busquen hacer 
frente a esta situación y combatan de manera eficaz esta violación a los derechos humanos con 
especial ®nfasis en el derecho a la vivienda adecuadaò. La oficina en M®xico del Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas Para los Derechos Humanos (OACNUDH) y la oficina para América 
Latina de la Coalición Internacional para el Hábitat (HIC-AL) publicaron una Guía sobre Derechos 
Humanos, Proyectos de Desarrollo y Desalojos donde expusieron los principios básicos que los 
estados deben respectar en los desalojos, principios que el gobierno mexicano no ha cumplido 
(ver anexo 1). La protecci·n que ofrecen estos requisitos de procedimiento se aplica a todas las 
personas en situación de vulnerabilidad y a los grupos afectados, independientemente de si pose-
en un título de propiedad sobre su hogar o bienes en virtud de la legislación nacional. 
 
En la Observación General no. 7 del CDESC se afirma que los desalojos forzosos en principio 
(prima facie) violan el derecho a una vivienda adecuada y propician el aumento del n¼mero de 
personas sin hogar. Esto también ha sido reiterado por la Comisión de Derechos Humanos de la 
ONU en las Resoluciones 1993/77 y 2004/28. Además, en el párrafo 6 de sus Principios y Direc-
trices se afirma que los desalojos violan otros derechos humanos internacionalmente reconocidos 
como el derecho a la alimentación, al agua, a la salud, a la educación, al trabajo, a la seguridad 
de la persona, a la seguridad del hogar, a no recibir tratos crueles, inhumanos y degradantes, y a 
la libertad de circulación. 24 
 
Los días 21 y 22 de enero de 2010 se realizaron operativos de desalojo en dos comunidades ubi-
cadas en la Biosfera Montes Azules, municipio de Ocosingo: Laguna El Suspiro o El Semental y 
Laguna San Pedro o San Pedro Guanil, esta última BAEZLN. 
 
De acuerdo a fuentes gubernamentales, el operativo consistió en una acción coordinada entre 
elementos de la Policía Especializada de la PGJE, la Secretaria de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, la PGR, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, y representantes de organizaciones de derechos humanos del esta-
do. Sin embargo, ni el desalojo forzoso ni la política de reordenamiento territorial emprendida en 
la zona de Montes Azules han respetado los derechos humanos de acuerdo a los instrumentos 
internacionales antes mencionados. 
 
Según testimonios de las familias desplazadas de la comunidad Laguna El Suspiro, el 21 de ene-
ro alrededor de las 11:00 hrs. aterrizaron varios helicópteros (refieren entre tres y cinco), de los 
cuales bajaron aproximadamente 60 policías unos vestidos con uniformes de color negro y otros 
camuflajeados. Los policías sacaron de su casa de manera violenta a las Sras. María Cortes 
Pérez y Magdalena García Cortes, llevándolas al centro de la población para después subirlas 
forzosamente al helicóptero y trasladarlas a la cabecera municipal de Palenque. El desalojo se 
realizó sin previo aviso, sin mostrarles ningún documento oficial, sin ninguna explicación y sin 
permitirles cargar pertenencia alguna. 
 
El día siguiente, 22 de enero, alrededor de las 10:00 hrs. aterrizaron cuatro helicópteros en Lagu-
na San Pedro. Esta comunidad BAEZLN fue rodeada por aproximadamente 250 policías, quienes 
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dijeron a la población que el operativo se realizaba por orden federal. Intimidaron y llevaron a jalo-
nes hasta el helicóptero a 12 personas, niños, niñas, mujeres y hombres. Las familias desplaza-
das refieren que fueron trasladadas a la ciudad de Palenque y que posteriormente llevaron a al-
gunas personas ante el Sr. Marcos Minor Flores, Ministerio Público de la Fiscalía de Distrito Sel-
va. Seg¼n el testimonio de una de las personas desalojadas, al interrogarla le preguntaron ñdonde 
ten²a la tierrita con siembra de drogaò. Al término de la diligencia les hicieron firmar un documento 
sin mostrarles el contenido del escrito. No se les proporcionó traductor ni abogado defensor. Des-
pués fueron trasladadas al albergue del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Esta-
do de Chiapas (DIF regional). 
 
En relación a este desplazamiento forzado, testigos de la región informan que las casas y las per-
tenencias de los poblados fueron quemadas (ver anexo 2). 
 
El 26 de enero, autoridades ambientales estatales y federales informaron en una rueda de prensa 
que están impulsando una estrategia de desarrollo y conservación de la Selva Lacandona que 
contempla un esquema de circuitos turísticos en la ruta maya que incluirá sitios certificados como 
turismo de naturaleza. Además, dieron a conocer que en próximas fechas desalojarían las comu-
nidades Nuevo San Gregorio, Nuevo Salvador Allende, Nuevo San Pedro, 6 de Octubre, Ojo de 
Agua el Progreso y San Jacinto Lacanjá. 
 
El Estado mexicano sigue promoviendo el despojo y la incertidumbre jurídica, lo cual afecta seria-
mente la posibilidad de que los pueblos indígenas forjen un proyecto de vida digna. 
 

La autonomía y el derecho a la libre determinación de los pueblos.  
 
La autonomía es el derecho que tienen los pueblos a decidir sus propias formas de organización, 
gobierno y proyecto de vida. Este derecho está contemplado en diversos instrumentos internacio-
nales como el Convenio No. 169 de la OIT y la Declaración de la Naciones Unidas sobre los De-
rechos de los Pueblos Indígenas. El Estado mexicano ha reconocido y ratificado estos convenios.  
Las comunidades zapatistas expresan su concepto de autonomía como sigue:  
 
 ñEste modo de gobierno aut·nomo no es inventado as² nom§s por el EZLN, sino que viene 
 de varios siglos de resistencia indígena y de la propia experiencia zapatista, y es como el 
 autogobierno de las comunidades. O sea que no es que viene alguien de afuera a gobernar, 
 sino que los mismos pueblos deciden, de entre ellos, quién y cómo gobierna, y si no obede
 ce pues lo quitan. O sea que si el que manda no obedece al pueblo, lo corretean, se sale de 
 autoridad y entra otroò.31 
 
En México los pueblos se enfrentan a grandes dificultades en la construcción y el ejercicio del de-
recho a la autonomía. A la hora de implementar sus políticas económicas, el hecho de que los 
pueblos indígenas ejerzan su derecho a la libre determinación representa un riesgo para el Esta-
do, pues no sólo implica que estos asumen el control de su territorio, de la procuración y adminis-
tración de justicia y formas de autogobierno, sino, fundamentalmente, porque definen su propio 
modelo de desarrollo económico y el uso de los recursos naturales.  
 
Ante las demandas de autonomía de la población indígena, el Estado mexicano se ha limitado a 
ofrecer subvenciones paternalistas mediante programas de gobierno que crean dependencia y 
que únicamente utiliza para justificar el presupuesto destinado a este sector de la población. 
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Los argumentos que se esgrimen regularmente para desatender el derecho a la autodetermina-
ción son la vulneración de la soberanía nacional y la igualdad ante la ley.  
 
La falta de respeto a los derechos de los pueblos indíge-
nas y la desigualdad económica dio origen al levanta-
miento armado de 1994. Los Acuerdos de San Andrés 
en materia de derechos y cultura indígena, firmados por 
el gobierno federal y el EZLN el 16 de febrero de 1996, 
no se respetaron, emitiéndose en su lugar una reforma 
constitucional sobre derechos y cultura indígena en el 
2001 que, sin tomar en cuenta los acuerdos suscritos, 
omitió por completo el derecho a la autonomía y la libre 
determinación de los pueblos para decidir en su territorio 
sobre asuntos de su competencia: 
 
ñDespu®s, como vimos que el mal gobierno se neg· a cumplir los acuerdos, entonces nosotros 
como EZLN dijimos que ya no podemos esperar más, otros 500 años más, para que el mal go-
bierno nos dé el derecho a la autonomía, o sea de cómo queremos organizarnos, trabajar, vivir y 
gobernarnos como pueblos indígenas, y que la autonomía no depende del mal gobierno, sino que 
debe nacer desde las mismas comunidades y en los municipios. Entonces nosotros los zapatistas 
empezamos a buscar cómo llegar a cumplir nuestras palabras. Formamos municipios autónomos, 
nombrar nuestros propios autoridades a través de usos y costumbres, basándonos en los Acuer-
dos de San Andrés y en otros acuerdos internacional como la OIT, en donde está escrito el dere-
cho de los pueblos indiosò.32  
 
Es claro que las comunidades y organizaciones, al defender su autonom²a, territorio y recursos 
naturales, representan un obstáculo a los intereses del gobierno mexicano, que busca implemen-
tar proyectos que considera de ñgran visi·nò, como el Proyecto M®xico 2030. Este proyecto con-
templa la privatización de la energía, el agua, los minerales e incluso las zonas de reserva de la 
biosfera. Las playas encabezan la lista de §reas que, ñprioritariamenteò, obtendr§n ñinversi·n pri-
vadaò. Ante este escenario de presi·n gubernamental, los pueblos responden con resistencia y 
organización.  

 
ñHoy, cuando hablamos de los pobres de la tierra, hablamos de los que no tienen sindica-
tos, partidos políticos, derecho de organizarse, protestar, presionar o criticar. Y de los que 
si intentan organizarse de la manera más pacífica del mundo son criminalizados por todos, 
incluidos los organismos que se dicen herederos de los grandes movimientos emancipa-
doresò. 
 

El gobierno mexicano, a través de la Secretaria de la Reforma Agraria, la Procuraduría Agraria y 
otras de sus dependencias, ha obviado el problema de fondo en Chiapas relacionado con la tierra 
y ha fomentado conflictos en diferentes regiones del Estado, por ejemplo, otorgando tierras recu-
peradas a peticionarios afines a su proyecto de privatización valiéndose de grupos como la OPD-
DIC. 

 
ñEl horizonte es la privatizaci·n de los recursos naturales de la selva, puerta chiapaneca 
del corredor biológico que va de Puebla a Panamá: la zona petrolífera cuyos pozos fueron 
tapados desde 1993 con la detección del EZLN; las aguas dulces de los ríos y lagos de 
las cañadas; la riqueza maderera; las plantas medicinales codiciadas por la industria far-
macéutica; el botín de la diversidad vegetal ya biopirateada (es decir, ya exportada clan-

Venustiano Carranza: Archivo Frayba. 
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destinamente o candidata a la transgenización); los ríos caudalosos, los paisajes y la fau-
na exótica para el turismo elitista de aventura. Una ganga para la acumulación (ajena) de 
capital en la sistemática crisis financiera y de producción, fácilmente excusable con un 
h§bil discurso ecol·gicoò.34  

 
Los sucesos ocurridos durante este año demuestran que el gobierno pretende llevar a cabo sus 
planes de privatización y globalización pasando por encima de los intereses y el respeto a los 
pueblos indígenas, vali®ndose de sus grupos e instituciones afines para lograr su objetivo. 
 

Huitepec  
 
Los tsotsiles del cerro de Huitepec, municipio de San Cristóbal de Las Casas, han poseído por 
generaciones una extensa porción de bosques que han mantenido y disfrutado como parte de su 
territorio. Las presiones sobre sus terrenos y recursos llegaron a un estado crítico por la tala de 
árboles, la construcción de residencias, el robo de especies y el saqueo de agua entre otros. Por 
estos motivos, la Junta de Buen Gobierno (JBG) Corazón Céntrico de los Zapatistas Delante del 
Mundo creó la Reserva Natural Zapatista del Huitepec el 13 de marzo del 2006, terreno que com-
prende 102 hectáreas. En reiteradas ocasiones, la JBG de Oventic ha denunciado la tala de árbo-
les dentro de la reserva por personas ajenas a ésta. 
 
Uno de los objetivos del establecimiento de la Reserva consistía en: ñproteger los bosques de las 
empresas transnacionales, porque el bosque es nuestra agua, nuestro aire y todoò. Y es que los 
intereses ajenos son grandes ya que la empresa Coca Cola instaló una inmensa embotelladora al 
pie del área para cuya operación utiliza grandes cantidades de agua procedentes del cerro de la 
Reserva. 
 
Las BAEZLN que resguardan la Reserva Autónoma han su-
frido permanentes hostigamientos y amenazas de desalojo 
por parte del alcalde de San Cristóbal de Las Casas, Mariano 
Díaz Ochoa, y otros funcionarios de gobierno. En febrero de 
2009, este Centro de Derechos Humanos denunci· vuelos 
rasantes sobre la Reserva . Asimismo, el 19 de septiembre 
cerca de cien habitantes de la ranchería Huitepec Los Alcan-
fores, instigados por el presidente municipal, marcharon por 
las calles de San Cristóbal de Las Casas exigiendo la inter-
vención de las autoridades federales, estatales y municipales 
para desalojar a los BAEZLN del lugar.  
 
El último evento de hostigamiento se registró el 29 de marzo de 2010, cuando nuevamente el pre-
sidente municipal, Mariano Díaz Ochoa, y un grupo de personas de la ranchería Los Alcanfores, 
llegaron a la Reserva y unos de los acompañantes fotografiaron a las BAEZLN que allí se encon-
traban.  

 
Bolom Ajaw  

 
Bolom Ajaw pertenece al municipio oficial de Tumbalá y al Municipio Autónomo Rebelde Zapatis-
ta Comandanta Ramona. Lo pueblan cerca de 25 familias BAEZLN. Se ubica a aproximadamente 
a 2.5 kms. del poblado de Agua Azul, donde se encuentra el sitio turístico conocido como Casca-
das de Agua Azul. El territorio se caracteriza por sus ríos color azul turquesa, su clima cálido, sus 
cascadas y una selva que envuelve el paisaje. Cerca atraviesa la carretera Ocosingo-Palenque y 
se entrecruzan los límites de los municipios de Chilón y Tumbalá. 

Protesta en España por Bolom Ajaw.  
Foto::CGT. 
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El 20 de enero de 2010, un grupo de aproximadamente 90 personas priístas de Agua Azul, inte-
grantes del grupo OPDDIC, invadieron dos hectáreas de la Reserva de las Cascadas de Bolom 
Ajaw que pertenecen a las tierras recuperadas por las BAEZLN.  
 
El 23 de enero, la JBG de Morelia ñCoraz·n del Arco²ris de la Esperanzaò denunci· p¼blicamente 
los hechos que se refirieron en el párrafo anterior.  
 
El 6 de febrero, las BAEZLN recuperaron la tierra invadida por la OPDDIC. Como consecuencia 
de esta acción hubo un enfrentamiento y posteriormente un ataque armado liderado por integran-
tes de la OPDDIC en el cual perdió la vida Adolfo Moreno Estrada, resultando heridas aproxima-
damente 11 personas de  la OPDDIC y cinco BAEZLN. 
 
Agua Azul y Bolom Ajaw forman parte de un territorio compartido entre comunidades indígenas 
tseltales y chôoles, quienes han garantizado el mantenimiento de la naturaleza libre de la depre-
dación que se observa en otros lugares. Por su belleza, se han convertido en objetivos de control 
para los planes y proyectos de inversión turística del gobierno. 
 
El derecho a la autonomía es un derecho integral cuyo ejercicio afecta todos los ámbitos de la 
vida comunitaria. Los intereses económicos externos reprimen este derecho: 
 

ñComplementariamente al ejercicio de la autonom²a, estas mismas comunidades conciben 
la democracia como un derecho del cual se deriva la posibilidad de defender otros dere-
chos y con ellos exigir a las autoridades que trabajen buscando el bienestar colectivo en 
todos los aspectos de la vida comunitaria, incluido el cuidado de la naturaleza: (é) buscar 
el bienestar en lo social, económico, político, y cultural, y comprometiendo a cuidar el me-
dio ambiente, los recursos naturales, y trabajando juntamenteéò37

 

Cascadas de Bolom Ajaw: Archivo Frayba 
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CRIMINALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

Derechos humanos y la violencia del gobierno mexicano 
 

La política económica impulsada desde el gobierno mexicano lleva consigo una estrategia coerci-
tiva para asegurar su imposición. El poder legislativo, en complicidad con todos los partidos políti-
cos, por un lado modifica las leyes para suavizar y facilitar el acceso de las empresas transnacio-
nales a los recursos, y por otro endurece las leyes penales con el fin de reprimir cualquier obstá-
culo a estos intereses. 
 
Las reformas legislativas al artículo 27 constitucional y a las leyes secundarias que se derivan de 
éste, han tenido como objetivo poner en el mercado los recursos naturales que se encuentran en 
los territorios de los pueblos, eliminando el candado impuesto por el constituyente de 1917, una 
de las principales conquistas de la Revolución Mexicana, que tendía a garantizar la tierra como 
patrimonio de los campesinos y que otorgaba a las tierras comunales y ejidales el carácter de im-
prescriptibles, inembargables e inalienables. 
 
La lucha contra el narcotráfico proporcionó el pretexto para reformar los artículos 14, 16 y 21 
constitucionales, así como la legislación y reglamentos de las entidades federativas, endurecien-
do las leyes penales y dando más poder al gobierno mexicano para la represión y criminalización 
de la protesta social, lo cual implica una regresión en materia de derechos. Por ejemplo, la crea-
ci·n del tipo penal de ñdelincuencia organizadaò ha brindado la excusa para perseguir a los defen-
sores y defensoras de derechos humanos, estigmatizándolos y equiparándolos con delincuentes.  
 
Los poderes ejecutivo y judicial, a través de sus órganos de procuración y administración de justi-
cia, aprovecharon las reformas legislativas para perseguir, arraigar y encarcelar a integrantes de 
movimientos sociales, sobre todo a quienes trabajan por la defensa y reivindicación de los dere-
chos al territorio. 
 

La resistencia contra el Proyecto Mesoamérica:  
un ejercicio de defensa de los derechos humanos  

 
El Proyecto Mesoamérica promueve la Integración y desarrollo de Mesoamérica1 lo cual implica la 
creación de regiones donde se concentren grandes inversiones privadas para la producci·n de 
bienes específicos, y donde se conecten los centros de producción con los mercados globales a 
través de infraestructuras avanzadas de comunicaciones y transportes.  
 
En Chiapas, en una de estas regiones, se impulsa el Centro Integralmente Planeado Palenque 
(CIPP), a trav®s del cual se est§ construyendo actualmente la autopista San Crist·bal-Palenque 
entre otros proyectos de carácter turístico y de infraestructura.2 
 
En este contexto, el Estado mexicano recurre al abuso del poder, modificando el marco jurídico 
para criminalizar cualquier oposici·n al proyecto econ·mico de ñdesarrolloò que pretende apro-
piarse de los recursos naturales y territorios, en su gran mayoría pertenecientes a los pueblos 
indígenas.  
 

ñLa Comisión Interamericana de Derechos Humanos subraya que la participación política y 
social a través de la manifestación pública es importante para la consolidación de la vida 
democrática de las sociedades. Dicha participación, como un ejercicio de la libertad de ex-
presi·n y de libertad de reuni·n (é)ò 3 
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En Chiapas, la participación social que señala la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) como esencial para el desarrollo democr§tico se manifiesta notoriamente. Algunos pue-
blos se han organizado, generando un movimiento de resistencia, reivindicando sus derechos co-
lectivos y en muchos casos ejerciéndolos.  
 
15 de abril de 2009, integrantes de La Otra Campa¶a del ejido San Sebasti§n Bachaj·n realiza-
ron un bloqueo carretero temporal en el Crucero de Agua Azul, municipio de Chilón, para exigir la 
liberación de sus compañeros detenidos por elementos de la Policía Estatal Preventiva (PEP). 
 
Un ejemplo lo constituye las palabras de los integrantes de La Otra Campaña de los ejidos San 
Sebastián Bachajón, Jotolá y Mitzitón, quienes el 20 de agosto, en una conferencia de prensa exi-
gieron la liberación de sus presos y denunciaron las amenazas a sus territorios, particularmente 
por la construcción del proyecto carretero San Cristóbal-Palenque.   
 

ñA nuestro ejido han venido para querer en-
gañarnos y hacernos firmar un acta de asam-
blea para dar permiso de pasar por nuestro 
territorio para construir la carretera a Palen-
que. Les dijimos que no tenían nada que 
hacer aquí y que se fueran porque el gobier-
no bien lo sabe que nosotros no damos 
nuestro consentimiento para afectar nuestro 
territorio, y el mal gobierno miente en los me-
dios de comunicación cuando dice que el 
proyecto de la carretera San Cristóbal-
Palenque no existe todavía y que no va a pa-
sar por Mitzitón, porque lo estamos viendo 
que el gobierno federal y estatal está que-
riendo enga¶arnos para hacer su proyectoò. 4 

 
En septiembre, autoridades del ejido San Sebastián Bachajón, adherentes de La Otra Campaña, 
acordaron recuperar de manera pacífica y organizada la administración de la caseta de cobro y el 
banco de grava, recursos que se encuentran dentro de su territorio. Tomaron esa determinación 
en asambleas realizadas en sus tres Centros del ejido (Centro Chôich, Centro Alan Sacjun y Cen-
tro Bachajón) como ejercicio de sus derechos colectivos.   
 

Campaña de criminalización contra el ejercicio y defensa de los derechos humanos  
 
El gobierno mexicano violenta los derechos de las defensoras y defensores de derechos huma-
nos criminalizando su labor, señalándolos como presuntos delincuentes subversivos, hostigándo-
los mediante vigilancia, o integrándolos en informes que filtran a los medios de comunicación con 
la finalidad de desacreditar la defensa de derechos humanos.  
 
Es importante considerar y recordar el marco básico sobre quién es considerado defensora y de-
fensor de los derechos humanos, definición que se encuentra en la Declaración Sobre el Derecho 
y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales (Declaración de Defensores).  
 
 
 
 

Conferencia de prensa de ejidatarios adherentes a  
La  Otra  Campaña: Archivo Frayba. 



Capítulo 2: CRIMINALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Balance Anual 2009 

38 

Esta Declaración señala en su artículo 1:  
 

ñ(t)oda persona tiene derecho, individual o 
colectivamente, a promover y procurar la pro-
tección y realización de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en los pla-
nos nacional e internacional.ò 

 
Este instrumento internacional también se refiere 
específicamente a la protección de toda persona 
que defienda sus derechos:   

 
ñEl Estado garantizará la protección por las 
autoridades competentes de toda persona, 
individual o colectivamente, frente a toda vio-
lencia, amenaza, represalia, discriminación, 
negativa de hecho o de derecho, presión o 
cualquier otra acción arbitraria resultante del 
ejercicio leg²timo de los derechos.ò 

 
Asimismo, el informe sobre la situación de las y los defensores de la Oficina en México del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH),5 en su cap²tulo V 
considera que los riesgos a los que se enfrentan las y los defensores de derechos humanos se 
deben a  los siguientes factores:  
 

ñIncremento de la violencia e inseguridad que representa la actuaci·n del crimen organiza-
do; la falta de claridad en la legislación sobre seguridad por parte del Estado mexicano, la 
presencia de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública.    
Campañas de desprestigio donde los prejuicios que a¼n existen en torno al trabajo de los y 
las defensores de derechos humanos los clasifica como delincuentes o protectores de es-
tos; el uso de las autoridades locales de los medios de comunicación para descalificar el 
trabajo de los defensores y poner en duda su trabajo. 
El mensaje de impunidad en donde, de los 128 casos de presuntas agresiones en contra de 
las defensoras y defensores de derechos humanos, únicamente en dos ocasiones se ha 
procesado judicialmente a los probables responsables, resultando en un nivel de impunidad 
del 98.5%.ò 6 

 
ñEntre el 1 de enero del 2006 y el 31 de agosto de 2009 se contabiliz· un total de 36 defen-
soras y 72 defensores, 17 organizaciones civiles y 6 familiares que fueron presuntamente 
víctimas de algún tipo de agresión u obstaculización. Las entidades en donde se reportan 
mayor número de ataques fueron Oaxaca (26), Distrito Federal (20), Guerrero (19), Chiapas 
(13), Chihuahua (11) y Jalisco (10).ò 7 

 
En relación a la protección que el Estado debe proporcionar a las y los defensores de derechos 
humanos, la CIDH y la Declaración señalada de la ONU, consideran que:  
 

ñLas defensoras y defensores para desarrollar con libertad su trabajo requieren una protec-
ción adecuada por parte de las autoridades estatales, que garanticen que no serán victimas 
de injerencias arbitrarias en su vida privada ni ataques en su honra  y dignidad.ò 8 

 

Marcha en contra de las altas tarifas de la luz en Tila: 
Archivo Frayba 
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Durante el año 2009, diversas organizaciones y personas que trabajan por la defensa de los de-
rechos en Chiapas, incluido el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, han 
sido objeto de actos de hostigamiento por parte de instancias de gobierno y de diversos medios 
de comunicación de corte oficial. 
  
De abril de 2009 a marzo de 2010 (cierre de este balance), el periódico Péndulo de Chiapas pu-
blicó varias columnas y notas de prensa9 en contra de este Centro con informaci·n sin fundamen-
to ni fuente sustentada, estigmatizando la labor de defensa que se realiza en distintas comunida-
des. Ha mostrado una realidad tergiversada, lo cual genera animadversión pública contra este 
Centro de Derechos Humanos y pone en riesgo la vida e integridad personal de sus trabajadores.  
 
El 5 de junio de 2009, integrantes del Movimiento Campesino Regional Independiente ï Coordi-
nadora Nacional Plan de Ayala ï Movimiento Nacional (MOCRI-CNPA-MN) que participaban en 
la caravana que se dirigía a la Ciudad de México para exigir un alto a la represión y la liberación 
de 14 presos en Chiapas, fueron agredidos con armas de fuego por elementos policíacos, quie-
nes se encontraban a bordo de dos vehículos oficiales de la Policía Municipal de Tuxtepec, Oaxa-
ca, y dos vehículos civiles. Tres personas resultaron heridas.10  
 
El 16 y 19 de junio, este Centro de Derechos Humanos denunció11  actos de persecuci·n y hosti-
gamiento en contra de sus integrantes. Se señaló como responsables de estos hechos a agentes 
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen), quienes a bordo de distintos vehículos 
sin placas realizaron tareas de vigilancia y persecución contra personal del Frayba. 
 
El 22 de junio este Centro de Derechos Humanos se pronunció12  por la manipulaci·n de informa-
ción realizada por el gobierno estatal en su afán de mediatizar los conflictos sociales, contribu-
yendo a polarizar el clima de tensión en distintas zonas de Chiapas. 
 
El 2 de septiembre, el Diario de Chiapas, de circulación estatal, publicó una nota de prensa13  
donde se¶al· a este Centro de Derechos Humanos como ñresponsableò de un enfrentamiento 
ocurrido en la comunidad Santo Tomás, municipio de Ocosingo. Un día después, la fuente citada 
(organizaci·n ARICïUni·n de Uniones-Hist·rica), desminti· la versi·n publicada por este medio 
informativo.  
 
El 18 de septiembre, integrantes de la Organización Para la Defensa de los Derechos Indígenas y 
Campesinos (OPDDIC), de corte paramilitar, bajo cobertura del gobierno de Chiapas, embosca-
ron y agredieron a Ricardo Lagunes Gasca, integrante del Frayba, e hirieron con arma de fuego 
al señor Carmen Aguilar Gómez 2°, habitante del ejido San Sebastián Bachajón que rescató a 
Ricardo de la agresión.  
 
El 26 de septiembre, aproximadamente a las 20:00 hrs., una persona vestida de negro y con pa-
samontañas en el rostro ingresó a las instalaciones del Centro de Formación y Capacitación para 
Mujeres de la Asociaci·n Civil Kôinal Antsetik, en San Crist·bal de Las Casas. Roci· gasolina y 
prendió fuego a las vigas de madera, ocasionando un incendio que consiguieron apagar algunas 
de las jóvenes que residen en el Centro de Formación. La cofundadora de la Asociación Civil 
Kôinal Antsetik, Yolanda Castro Apreza, as² como Daniel Alfonso Luna Alc§ntara, ambos integran-
tes del Frente Nacional de Lucha por el Socialismo (FNLS), habían sido objeto de reiterados hos-
tigamientos mediante vigilancia policial en meses anteriores.14 

 
Según información proporcionada por integrantes de la Organización Campesina Emiliano Zapata 
Región Carranza (OCEZïRC) el día 30 de septiembre, aproximadamente a las 11:00 hrs, fue de-
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tenido José Manuel Hernández Martínez, Chema, en la comunidad 28 de Junio del municipio de 
Venustiano Carranza, en un operativo conjunto de la Procuraduría General de la República 
(PGR) y de la  PGJE. Los elementos ingresaron a la comunidad en una camioneta de la Comisi·n 
Federal de Electricidad (CFE) vestidos con uniforme de esa institución, y no presentaron ningún 
documento en el momento de la detención. Así también, el 24 de octubre elementos de la Policía 
Estatal Preventiva (PEP), la Policía Ministerial (PM) y la Procuraduría General de Justicia del Es-
tado (PGJE) detuvieron de manera arbitraria en la cabecera municipal del municipio de Venustia-
no Carranza a Roselio de la Cruz González y a José Manuel de la Torre Hernández, y de manera 
simultánea allanaron los domicilios de sus familiares.   
 
El 21 de octubre, los ejidatarios de Cruztón, municipio de Venustiano Carranza, denunciaron que 
el 8 de septiembre Noé Castañón León, Secretario General de Gobierno de Chiapas, aseguró en 
una entrevista a varios medios de comunicación que en su comunidad, así como en las comuni-
dades y ejidos vecinos, existía tráfico de armas, drogas y migrantes. En respuesta a estas aseve-
raciones los ejidatarios de Cruztón manifestaron lo siguiente:  
 

ñQueremos dejarle muy claro al mal gobierno que nuestra lucha es pacifica y por el respeto 
a nuestros derechos como pueblos indígenas, por la defensa de nuestro territorio y a nues-
tra autonomía y libre determinación. Nuestros vecinos, comunidades y ejidos conocen muy 
bien nuestra lucha, y no caeremos en la invitaci·n del mal gobierno de  óno dejarse enga¶ar 
por quienes como óv²boras con piel de corderoô, proclaman por un lado la paz y subterr§nea-
mente convocan a la violencia.ô  No somos tontos, la violencia que est§ generando el mal 
gobierno en nuestras comunidades a través de su ejército y policías es para la implementa-
ci·n de grandes proyectos tur²sticos que en nada beneficia a nuestras comunidades.ò 15 

 
El 8 de noviembre, aproximadamente a las 03.30 hrs. en la ciudad de Comitán de Domínguez fue 
allanado el domicilio de Adolfo Guzmán Ordaz, integrante de la organización Enlace, Comunica-
ción y Capacitación, AC (Enlace CC). En el interior de la casa se encontraban su esposa, Marga-
rita Martínez Martínez, su hija y su hijo, menores de edad. Sus testimonios refieren que unos 20 
PM ingresaron de manera violenta y amenazaron y encañonaron a Margarita para que les ense-
ñara cada una de las habitaciones de la casa. Al mismo tiempo, Adolfo era interrogado sobre su 
actividad en Enlace CC. Los policías tomaron fotografías y video de la casa y de la familia.16 Tras 
interponer una demanda formal por el allanamiento de su casa, los días 14, 15 y 24 de diciembre 
Adolfo Guzmán Ordaz recibió amenazas de muerte que incluían a los miembros de su familia. A 
pesar de conocer los hechos, las autoridades competentes no hicieron nada para detener las 
amenazas a Adolfo y su familia.  
 
El 27 noviembre, Mariano Abarca Roblero, activista opositor a la empresa canadiense Blackfire, 
fue asesinado. Aunque el Sr. Abarca había presentado una denuncia ante el Ministerio Público de 
Frontera Comalapa por amenazas de muerte, las autoridades no implementaron ninguna medida 
para salvaguardar su vida.17 
 
Los integrantes de Pueblo Creyente de la Diócesis de San Cristóbal de Las Casas difundieron 
comunicados de prensa y realizaron dos grandes peregrinaciones en Venustiano Carranza y en 
Chicomuselo en respuesta al hostigamiento y criminalización de que fueron objeto por parte de la 
prensa estatal y nacional. Diversas notas les relacionaban de forma pública con el crimen organi-
zado y grupos subversivos, siendo la parroquia de Venustiano Carranza, donde se encuentra el 
Padre Jesús Landín, una de las más criminalizadas. La peregrinación que llevó a cabo Pueblo 
Creyente en Venustiano Carranza el 6 de diciembre convocó a aproximadamente 850 personas 
de la parroquia de San Bartolomé Apóstol para ñexpresar [su] sentir a favor de la vida, respetando 
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los derechos de organismos para buscar juntos el desarrollo de nuestros pueblos.ò Los peregri-
nos realizaron un recorrido de dos horas que concluyó en la iglesia, donde expresaron cantos y 
consignas contra la explotación minera, las mentiras y los abusos de poder de las autoridades en 
la región. 
 
A finales de noviembre, sacerdotes y religiosas de la zona Sur reclamaron en una declaración 
pública: ñEn lugar de calumnias, hostigamiento y persecuci·n esper§bamos que el gobernador se 
sumara a los esfuerzos del pueblo por defender la santa tierra chiapaneca, pulmón de la nación, y 
diera ejemplo de respeto a los derechos que marca claramente la constitución y que defienden 
los tratados firmados por M®xico ante la comunidad internacionalò. En el comunicado distribuido 
durante la peregrinación, el Pueblo Creyente aclaraba también: ñNuestro papel como Iglesia es 
promover y defender la vida, una vida con justicia y dignidad para alcanzar la Paz en nuestras 
comunidades. Y no el crear actos que provoquen inestabilidad y mayor sufrimiento a la comuni-
dad.ò18 

 

De agosto a diciembre del 2009, 30 personas del municipio de Villa las Rosas realizaron un 
plantón al interior de la Presidencia Municipal para exigir la destitución del alcalde, José Domingo 
Arguello Ruiz, por sus actos autoritarios y discriminatorios hacia la población indígena y 
campesina. El 23 de diciembre, 200 personas enviadas por el presidente municipal agredieron a 
los manifestantes, resultando heridas 9 mujeres, 8 hombres, 3 niñas y un niño. 

 

El 19 de enero de 2010, Claudio Figueroa, coordinador de Enlace CC en Comitán, y su pareja 
Edna Yael Robles Aguilar, al llegar a su casa encontraron un sobre blanco que dec²a: ñPara Clau-
dio y Fam.ò. Dentro del mismo se encontraba un texto hecho con letras recortadas de peri·dico 
que dec²a: ñtienes una semana para abandonar el pa²s si no lo haces tus hijos muertosò. Esta 
amenaza se dio en un contexto de desahogo de diversas pruebas en el caso señalado anterior-
mente de la familia de Adolfo Guzmán y Margarita Martínez, tales como la cita a dos Ministerios 
Públicos y dos policías especializados de la Fiscalía de Distrito Fronterizo Sierra, además del re-
querimiento a Claudio Figueroa de presentarse ante la Fiscalía Especializada de Protección a Or-
ganismos No Gubernamentales de Derechos Humanos, para atestiguar sobre uno de los posibles 
perpetradores.  
 

En relación a este mismo caso, el 25 de febrero, aproximadamente a las 13:30 hrs., en la ciudad 
de San Cristóbal de Las Casas, la señora Margarita Martínez se dirigía a recoger a su hijo menor 
a la escuela primaria. En el trayecto fue privada arbitrariamente de su libertad por personas no 
identificadas, quienes le colocaron una bolsa de plástico en el rostro y la hicieron abordar por la 
fuerza a un vehículo. Dentro del vehículo, Margarita escuchó voces. Una de ellas procedía de la 
persona que la sujetaba, quien la golpeó en diversas partes de su rostro con un objeto sólido pro-
duciéndole sufrimientos físicos y lesiones, como excoriaciones en los labios e inflamaciones en la 
frente, labios y cuello. También le infringieron tortura psicológica a través de punzadas en los cos-
tados de su cuerpo con un objeto indeterminado que podría tratarse de un arma punzo cortante o 
de fuego. Así también le pasaban en sus manos un objeto frío y le decían ñya no vas a poder tra-
bajarò, insistiendo en que desistiera de la denuncia penal que meses anteriores hab²a interpuesto 
junto con su compañero Adolfo Guzmán en contra de funcionarios del gobierno de Chiapas. 
  
Los informes de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH) y de Amnist²a Internacional dan un diagnostico preocupante de la situaci·n en que 
se encuentran las defensoras y defensores de derechos humanos en el país ante la falta de com-
promiso de los gobiernos estatales y federal para cumplir con su obligación de proteger y asegu-
rar el trabajo de los defensores, tal y como lo estipulan los acuerdos internacionales.19 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha destacado la labor de las defen-
soras y defensores de derechos humanos indicando que ñel respeto por los derechos humanos 
en un Estado democrático depende en gran parte de las garantías efectivas y adecuadas de que 
gocen los defensores de los derechos humanos para desplegar libremente sus actividades y que 
es conveniente prestar especial atención a las acciones que limiten u obstaculicen el trabajo de 
los defensores de derechos humanosò. 
 
A pesar de los hechos de hostigamiento y tortura señalados, las defensoras y defensores de de-
rechos humanos continúan con su labor de acompañar y defender el ejercicio pleno de los dere-
chos humanos en Chiapas. 

La tortura como acción sistemática 
 
Las personas que son privadas arbitrariamente de la libertad por agentes adscritos a los órganos 
de procuración de justicia se vuelven vulnerables a actos de coerción y tortura por parte de la po-
licía y de funcionarios del Ministerio Público.  
 
En su informe sobre México, el Comité contra la Tortura concluyó que ñel empleo de la tortura por 
parte de [agentes policiales de México] tiene carácter habitual y se recurre a ella de manera sis-
temática como un recurso más en las investigaciones criminales, siempre disponible cuando el 
desarrollo de ®stas lo requiereò. 20 
 
En más del noventa por ciento de los casos documentados por las comisiones de derechos 
humanos de México, la tortura ha sido empleada para obtener confesiones forzadas por parte de 
las víctimas.21 Otro estudio de Amnist²a Internacional indica que m§s del once por ciento de las 
personas sentenciadas que entrevistaron habían sido forzadas por las autoridades a confesar los 
delitos a través de amenazas y tortura. 22  
 
De acuerdo con un informe de Human Rights Watch, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos de México y las comisiones estatales de derechos humanos documentaron alrededor 
de 588 casos de tortura. 
 
En Chiapas este problema se ve agravado por la dificultad de obtener pruebas médicas de tortura 
y tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como por la falta de investigación y protección por 
parte del poder judicial una vez los detenidos denuncian los abusos. Los médicos forenses que 
evalúan la condición física de los detenidos son empleados del Ministerio Público, órgano al cual 
pertenecen los agentes frecuentemente responsables de cometer los abusos. Como resultado, 
los informes realizados por tales médicos no son confiables. Además, cuando un acusado desea 
impugnar las pruebas forenses del Ministerio Público, el juez concede menor peso probatorio a 
los estudios o exámenes de médicos o especialistas privados que a los realizados por los servi-
cios forenses oficiales. En consecuencia, es prácticamente imposible para un acusado aportar 
pruebas de tortura evidentes y claras para que el tribunal investigue. 
 
La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en su artículo 2 define tortu-
ra como: ñtodo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufri-
mientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como 
castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro finò. Tambi®n estable-
ce que se entenderá como tortura: ñla aplicaci·n sobre una persona de m®todos tendientes a 
anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen 
dolor f²sico o angustia ps²quicaò. 23  
 



43 Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas 

Además, la Corte IDH ha sostenido reiteradamente que pueden calificarse como torturas físicas y 
psíquicas aquellos ñactos que han sido preparados y realizados deliberadamente contra la v²ctima 
para suprimir su resistencia ps²quica y forzarla a auto inculparse o a confesarò. La Corte IDH tam-
bién ha reconocido que ñlas amenazas y el peligro real de someter a una persona a lesiones f²si-
cas produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser 
considerada tortura psicol·gicaò.24 
 
El 3 de marzo del 2009, el señor Felipe González25 refiri· que, aproximadamente a las 9:00 hrs., 
fue detenido en su domicilio particular del municipio de Villaflores en un operativo realizado por 
elementos de la Agencia Federal de Investigación (actualmente Policía Federal Ministerial) y la 
PM. Los policías aprehensores utilizaron violencia y uso desproporcionado o indebido de la fuer-
za pública. El señor Felipe fue sometido a tortura por los policías que lo custodiaron en el trayecto 
de Villaflores a la casa de arraigo Quinta Pitiquitos en Chiapa de Corzo. 
 
El 30 de abril, el señor Carlos Martínez26 se encontraba aproximadamente a las 21:00 hrs. en el 
centro nocturno conocido como El Coyote en Teopisca. Fuera del centro nocturno elementos de 
la Policía Municipal golpeaban a un joven en la patrulla, por lo que decidió salir en su defensa. 
Ante esta situación, los efectivos policiales decidieron detener a Carlos, subiéndolo a la patrulla y 
llevándolo a la cárcel municipal. 
  
Una vez en la cárcel, Carlos se dio cuenta de que los policías estaban injustamente cobrando 
ñmultasò a otras personas que se encontraban detenidas, por lo que intervino manifestando su 
inconformidad. Fue entonces cuando el señor Julio César Hernández Espinoza, Comandante del 
Grupo B de la Policía Municipal de Teopisca, ingresó a la celda de Carlos, lo golpeó con los pu-
ños en el estomago y, una vez en el suelo, lo pateó en la misma parte del cuerpo. Fue liberado al 
d²a siguiente despu®s de pagar una ñmultaò de 200 pesos. De vuelta a su casa, el dolor que pre-
sentaba en la región abdominal aumentaba y tomó la decisión de consultar a un médico. Por la 
gravedad de su estado, fue trasladado al Hospital Regional de San Cristóbal de Las Casas, don-
de le intervinieron quirúrgicamente de urgencia por lesiones internas en la región abdominal oca-
sionadas por los golpes recibidos en la cárcel municipal de Teopisca. 
 
El 27 de junio, el joven José Emiliano Nandayapa Déciga refiere que aproximadamente a las 
02:00 hrs. mientras caminaba por la calle Chiapa de Corzo de la ciudad de San Crist·bal de Las 
Casas con dirección a su domicilio, fue interceptado por una camioneta de la Policía Municipal. 
Del vehículo descendieron dos policías, los cuales le indicaron que se detuviera para una 
ñrevisión de rutinaò. Despu®s de la operaci·n, al no encontrarle nada, le dejaron ir. 
 
Posteriormente, al cruzar la plazuela del barrio El Cerrillo, otra camioneta de la misma corpora-
ción policíaca salió a su paso. De ella descendieron tres efectivos y, sin indicarle nada, lo subie-
ron a la fuerza en la góndola de la camioneta donde le obligaron a acostarse boca abajo con las 
manos detrás de la cabeza. En esa posición fue golpeado por los tres policías, quienes lo patea-
ron en diversas partes del cuerpo y le pisaron con las botas la espalda, la cabeza y las piernas. 
Lo insultaron por su apariencia y continuaron golpeándolo aproximadamente durante una hora 
mientras la camioneta continuaba circulando. Posteriormente fue arrojado a un charco con lodo y 
la caída le hizo perder el conocimiento. Una vez recuperó el control, caminó de la plazuela hacia 
su domicilio para buscar a sus padres y narrarles lo sucedido. 
 
José Emiliano participó de manera activa en las manifestaciones públicas realizadas en contra 
del asesinato del joven graffitero V²ctor Mart²n Penagos, conocido como ñEl Burlaò, y en la confe-
rencia de prensa sobre el tema del 8 de junio de 2009.  
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El 29 de diciembre, el señor Crescencio Ruiz de las Rosas27 refiere que cuando viajaba  hacia el 
Estado de Veracruz a bordo de una camioneta pick-up, en el tramo Tuxtla Gutiérrez-Las Choa-
pas, a la altura del Puente Chiapas, municipio de Ocozocoautla de Espinoza, fue interceptado por 
una patrulla de la PEP. Le detuvieron con el pretexto de que la camioneta estaba reportada como 
robada y que tenían que confirmar la información. Tras un tiempo de espera, Crescencio lo subie-
ron a una camioneta de la PEP y trasladado a Tuxtla Gutiérrez. Durante el trayecto le vendaron 
los ojos, le golpearon en los brazos y le acusaron de ser integrante del grupo armado del Cartel 
del Golfo los ñZetasò y responsable de secuestros. 
 
Finalmente fue conducido a un edificio que después identificó como la Fiscalía Especializada 
Contra la Delincuencia Organizada (FECDO). Ahí permaneció detenido aproximadamente tres 
días, tiempo durante el cual le sometieron a diversos tipos de tortura: incomunicación, golpes, 
descargas eléctricas en los testículos (picana) y en diversas ocasiones le sumergieron la cabeza 
en un tambo de agua (submarino mojado) donde, además del ahogamiento provocado, recibía 
descargas eléctricas. Al mismo tiempo le golpeaban repetidamente en las costillas y recibía cons-
tantes amenazas de muerte. 
 
Según el testimonio de Crescencio, por estos actos firmó un documento sin conocer su conteni-
do, enterándose después de que se trataba de una declaración de culpabilidad por el delito de 
secuestro. 

 
El arraigo como una figura ñconstitucionalò violatoria a los derechos humanos 

 
La política de combate al narcotráfico implementada por el titular del ejecutivo federal en contra 
del crimen organizado no ha quedado sólo en el plano militar, sino también en el ámbito jurídico 
al decretarse la reforma constitucional de junio de 2008. En dicha reforma se incorporó como figu-
ra jurídica constitucional el arraigo que, de acuerdo con el discurso oficial, se aplicará exclusiva-
mente a los miembros de la delincuencia organizada y bajo el más estricto control judicial. 
 
En relación al arraigo, el gobierno mexicano ha señalado lo siguiente:  

 
ñ(é) Por lo que respecta al arraigo, la reforma constitucional limit· su §mbito de aplicaci·n 
únicamente para delitos de delincuencia organizada (los cuales son del ámbito federal), y lo 
sujetó a estrictos controles legales: sólo podrá ser dictado por una autoridad judicial federal 
especializada en la materia, a petición del Ministerio Público de la Federación, cuando sea 
estrictamente necesario para el éxito de la investigación, al ofrecer oportunidad a la fiscalía 
de integrar una acusación correctamente soportada, ya que en materia de delincuencia or-
ganizada los elementos probatorios de la acusación son complejos y de difícil obtención, 
incluso por el carácter transnacional del delito; es por ello que las personas deben permane-
cer bajo custodia. Asimismo, por la relevancia de los intereses afectados y la peligrosidad 
de los involucrados, la figura del arraigo tiene por objeto además la protección de personas 
o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la ac-
ci·n de la justicia (é). El inculpado en cualquier momento del arraigo, puede acudir ante la 
autoridad judicial para cuestionar la legalidad de las condiciones a las que está sometido y 
la duración del mismo. El arraigo es, por ende, una medida de aplicación estricta y limitada 
que se adopta ante la imposibilidad de que el Ministerio Público de la Federación realice 
una investigación por delincuencia organizada en 96 horas tratándose de detención en fla-
grancia, y se aplica a fin de contar con elementos para garantizar el éxito de una investiga-
ción. Por disposición constitucional, el plazo del arraigo no podrá exceder de cuarenta días, 
que podrán prorrogarse si el Ministerio Público de la Federación acredita que subsisten las 
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causas que le dieron origen, en cuyo caso la duración 
total del arraigo no podrá exceder de ochenta días. A 
la luz de las recientes reformas, el arraigo se constitu-
ye como una medida cautelar que cumple con los 
estándares establecidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, así como con los Princi-
pios para la protección de todas las personas someti-
das a cualquier forma de detención o prisión. El arraigo 
es dictado por autoridad judicial especializada (jueces 
de control), con las condiciones y modalidades que la 
ley señala. Dicha autoridad judicial es designada con 
base en los preceptos de transparencia e imparcialidad 
necesarios para garantizar el efectivo funcionamiento 
del sistema de justicia.ò 28 

 
Como se ha citado anteriormente, el gobierno de México, al 
exponer en la evaluación internacional de la ONU su com-
promiso al cumplimiento de los instrumentos internacionales 
ratificados, hace una valoraci·n ñmuy positivaò de la inclu-
sión del arraigo en la Constitución mexicana al especificar 
que dará mayor oportunidad al Ministerio Público de integrar 
de manera ñcorrectaò la investigaci·n trat§ndose de delin-
cuencia organizada. Sin embargo, la Organización Mundial 
Contra la Tortura (OMCT) señala en su informe anual las si-
guientes violaciones a derechos humanos que se verifican 
con la simple existencia del arraigo en el marco jurídico inter-
no:  
 

ñ(é) el 18 de junio de 2008 (é) En el caso de una supuesta delincuencia organizada, el 
arraigo es prolongado de cuarenta hasta ochenta días de retención en un centro de arraigo, 
y restringe las garantías en cuanto al valor probatorio de las pruebas presentadas ante la 
corte para inculpar a los acusados. Esta disposición crea un subsistema de excepción para 
las personas acusadas de formar parte de la delincuencia organizada, lo cual limita los de-
rechos procesales aplicados desde la investigación de los hechos. Además es particular-
mente peligrosa porque la definición de la delincuencia organizada es muy amplia (artículo 2 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, Diario Oficial de la Federación 7 de 
Noviembre de 1996) y facilita así que sean acusados miembros de movimientos sociales, 
incluidos defensores de derechos humanos, como participantes de la delincuencia organiza-
daò. 

 
Este Centro ha documentado casos de arraigo en Chiapas que el gobierno sostiene bajo la refor-
ma constitucional señalada, algunos de los cuales se relacionan a continuación. 
 
En el mes de abril, ocho indígenas tseltales integrantes de La Otra Campaña del ejido San Se-
bastián Bachajón y un Base de Apoyo del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (BAEZLN) del 
Municipio Autónomo San José en Rebeldía, fueron privados arbitrariamente de su libertad y tortu-
rados por elementos de seguridad pública con la complicidad de la Fiscalía Especializada en 
Contra de la Delincuencia Organizada (FECDO) de la PGJE. Lo anterior forma parte de la estra-
tegia de los gobiernos federal y estatal para generar temor en el proceso organizativo indígena en 
defensa de su territorio, el cual se ha fortalecido en esa región del municipio de Chilón. 

Manifestación de La Otra Campaña frente 
al CERSS no. 5 de San Cristóbal: 
Archivo Frayba 


